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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. Gr.) y SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

' ''

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice á las seis de la tarde de hoy lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: S . M. la R eina Regente 
(Q. D. Gr.), ha pasado la última noche y  todo 
el día de hoy sin otras molestias que, muy ate
nuadas, las propias de su erupción, la cual si
gue ofreciendo una marcha regular.

S. M. el R ey y  SS. AA. RR. (Q. D. Gr.) 
continúan sin novedad en su importante sa
lud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 28 
de Febrero de 1895. —El Duque de Medina 
Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. .

37,/tt21<Febrer0 1895.

Rh cuanto s® recíba á borde este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. i

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.

D esaparición  d e  la s  bo ta s  e n  la  ba h ía  b e  Cá d iz

Núm* £ 4 6 , 1895 .—El Comandante de Marina de la pro
vincia de Cádiz participa, con fecha 13 del corriente, que la

víspera, en la tarde, desapareció la boya que señalaba el bajo 
«El Diamante», como también que faltan desde hace días la 
de los «Cabezos de los Asnos», y bajo de «El Fraile», y por 
último, que el de «La Galera» sólo tiene una valiza provi
sional.

Carta núm. 635 de la sección II.

Luz d e  lab «Pu erc a s», e n  la  bahía  b e  Cádiz

Núm. £17, 1895.—El Comandante de Marina de la pro
vincia de Cádiz comunica, con fecha 14 del corriente, que se
gún dice el Ingeniero del puerto se ha reconocido y compues
to la instalación eléctrica automática de la luz de las «Puer
cas», pidiondo alumbrar desde la noche de la fecha expresa
da (Aviso núm. 35/234 de 1895).

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 6.

MAR MEDITERRÁNEO 

A r g e l ia .

R einstalación  b e  l a  bola  luminosa  b e l  malecón  b e l  L io n ,

EN EL PUERTO DE BONA 

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/122. París, 1895.)

Núm. £ 1 8 , 1895.— La boya luminosa roja, con luz de 
igual color, que señalaba el extremo del malecón del Lion, 
en  construcción, en el puerto de Bona, y que fue arrastrada 
por la mar (Aviso núm. 32/218 de 1895), ha vuelto á colocarse 
en su sitio.

Situación: 36* 54' 26" N. por 13* 59' 00" E.)

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 188.

Luz DEL malecón  JoanVILLE, EN EL PUERTO DE Ch er c h ell  

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/123. París, 1895.)

Núm. £16,1895.—El 30 d« Enero próximo pasado, la luz 
fija blanca que era imposible encender desde el 28 de Enero á 
c a u s a  de los temporales, ha vuelto á funcionaren un poste 
de hierro en el extremo del malecón Joanville, á la entrada 
del puerto Cherchell.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 192.

OC É AN O Í NDI C O

Costa E. de Africa.

N oticias sobre l a  bahía  de  D blagoa

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 52/3.002. Berlín, 1894.)
!

Núm. £50,1895*—Ha desaparecido la boya Lech, que no 
se restablecerá, y unos restos, de buque, que emergían cerca 
del antiguo emplazamiento ds esta boya han desaparecido 
también.

De las boyas del canal de Cockbum no queda mas que la 
roja; la boya negra  se ha debido ir á pique. Aun cuando las 
dos boyas estén en un sitio, este .canal ó .pase-no- es recomen
dable.

 ̂Carta núm. 596 de la sección I,

Golfo de Aden.

Luz DE ENFILACÍÓN EN BERBERÍ

(Noliee to Marinen, núm. 39. Londón, 1895.)

Núm. £51,1895.—El 1.° de Diciembre último se encendió 
en Berberá una luz adicional para determinar con la antigua 
luz fija roja de este puerto la enfilacíón N. 73° E., S. 73° W* , 
que deben seguir los buques para dirigirse al fondeadero.

La luz anterior de dicha enfilacíón está situada sobro el 
techo rojo de una casa; es fija roja y de 6 millas de alcance»

La luz adicional (posterior) colocada en unaiArmazón roja, 
establecida sobre una de las casas más altas, y situada 4 ■? 
275m al N. 73° E. de la anterior, es Jija roja y de 6 millas da 
aleance.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 34.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE;

E stados Unidos.

SEÑAL DE NIEBLA EN EL ARRECIFE BE SAN JOR&E 
i (C a lifo r n ia )

! (Noliee to Marinero, núm. 12. Light-Eouse Board,
* Wáshington, 1895.)

Núm. £ 5 £ , 1895.—Desde el 1.° de Marzo del presente «ño, 
el silbato establecido en la roca Seal del NW.' (arrecife San 
Jorge, delante de la punta San Jorge) emitirá en tiempos de 
niebla sonidos de 5 segundos de duración, separados por pea* 
sas de 75 segundos.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág.50.

Oregón.

Cambio b e  color b e  la  luz  d e  l a  isl a  Coon ,

RÍO VlLLAMETTE

(Notiee to Marinenf núm* 3/65* Wáshington, 1895.)

Núm.(?^3t 1895.—La luz de laisla Coon, que «ra fijaj 
roja, se ha reemplazadopor otra Jlja9Manea.*

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 56.

Colom bia inglesa.

V aliza  ilum in a ba  e n  la  ba h ía  S emiahmoo
í

(Notice to üíariners, núm. 52/1.164. W&shington, 1894.)

Núm. £51,1895.—Se ha encendido una luz fija* ülanw, 
á 6m*l sobre el nivel del mar, en una valiza situada en 7*,3 de 
agua cerca del cantil del banco de arena que sale haeia el 
NW. de la punta Tongue, en su parte S. y en! el recodo del 
canal que conduce al fondeadero Blaine, en la bahía de Se** 
miahmoo.

La valiza está formada por un grupo de tres pilotes roj os 
y situada al N. 73° "W. del extremo exterior del muelle de 
Semiahmoo, al S. 68° W. del poste que señala la frontera, y 
al S 11° 30' W. de la desembocadura del rio Tahlaloo (río 
Campbell).

¡ Situación aproximada: 48° 59* 25" N. por 118° 34' 50"

|  Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág*|62.
I El Jefe, Luis Pastor y L a n d eb q 0 y
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B SE C R E T A R ÍA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de SepUemSre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Cornejo de Ministros.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
r *

I<§ CLASE DE DESTINO
3-

SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CONSEJO DE ESTADO

1 Presidencia del mismo.• „ ............ • 1.a Ordenanza. . 1.125 p  %

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

9  9

D i r e c c i ó n  general de Correos y  Telégrafos.

2 Albacete.—Tobarra á Ontur y Albatana.................... • 1.a Peatón. ............. » A %
3 Avila. Cepeda de Mora..............•••»••.•••••••••». 1 a Cartero. ....................... 200 > /r 9  % %
4 Barcelona.—Pineda á Orsavinya............................... . I a Peatón......... ................. . 517‘39

9  9  % %
5 Burgos.—Viilarcayo á Pedrosa de Valdepomes.. •. • •. 1 a Idem................................. 565 > 9

na %
6 Cáceres.—Baños»............................ .......... 1 a Cartero................ . * < > 39 9  % a
7 Ciudad Real.—Socuéllamos á la estación........ . 1 a Peatón. •••••.................... > 9  9

8 Coruña.—Boiro...........*................. .........................
9 H-narUlAÍara—Cammllo de Ranas................................

X,a Cartero...............................
• I a Idem.........................................

>
P

9  9

p  >
10 Suelva.—Cumbres Mayores á Arroyo Molinos de León. 1.a Peatón......... ......................
11 Huesca.—-Fraga á Alcolea de Cinca (primera Conduc

ción ̂ ..... .............. .................................................  1* Tdam............................ ...... 775
P

>

9  y
» p

12 Lérida.—Granadella 4 Almatret«
13 Idem.—Estación férrea de Artesa Puigbert á Castell

daséns.. .......... .........................••••••••••••.••
1.a Idem...................................

-
1.a Idem................................. . 500

»
>

/f 9
p  p  

%
14 Lugo.—-Pastoriza...................................... . 1 a Cartero. 150 % %
15 Madrid.—Robledillo de la Jara á Cervera.... • .¿¿....... • I a Peatón......... ............ ......... 94*50

9  9A %
16 Orense.—-Ventas de la Barrera................................
17 Pal encía.—S&ldaña á Villalva de Guardo (primera con

duoción)............. .................................................
18 Idem.—Id. á id. (segunda conducción)......................

. 1.a C artero........................
1/  Peatón.............................
1 a Idem.................... . 450

P

>
>

9  r . 
» >
> >

19 Sevilla.—Lora del Río á la Campana..................... I a Idem........................... . 425 > 9  9% %
20 Soria.—Gómara á Sauquillo de Boñices............. .... • I a Idem. ....................... 378

9  9

21 Toledo»—Alcanizo.................. • I a Cartero........ 200
9  9

22 Valencia.—Silla....................................................... • I a Idem....................... . 200 > 9  9V\ a
23 Zaragoza.—Zaragoza á Vill&mayor y punto denomina 

do El Petruso................ „•
*
* I a Peatón.. , 572 Jv

// 9

MINISTERIO BE HACIENDA

9  9

24 Tesorería de Hacienda de Granada.. ......................... .
25 Idem de Huelva.» • • • ............ ............... ...............

3.a Aspirante segundo.............
3 a Idem............................ . • 1 000

p
p

>  »A 4.
26 Idem de Jaén.............................................................., 3 a Idem......................•••••• 1 000 p

9  9

27 Idem de Logroño........................................................ 3 a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 p
9  9
%. A

28 Idem de Palencia.......... .............................................. 2 a Tdam_________ __________ 1.000 p
9  9fe %k

29 Administración de Loterías de segunda clase de Lillo
Premio.

1.000 
1 000

9  9

2.500 »
p  >  

>

30 Dirección general de Aduanas.....................................
31 Aduana de Fregeneda.................................................
32 Idem do V a len cia ...........................

3.a Aspirante segundo.........
3.a Escribiente........ ............ .
3 a Idem...................................

9
P
P%

33 Idem de Barcelona..................................................... 2 a Pesador décimo... ••••••••••< 1 000
9 p  p

34 Idem de Alicante. •. .................................................. 3 a Escribiente quinto... . .  . . . . , 750 Vt.
■3a >

35 Idem de Cartagena.......................................... ..
36 Idem de Sevilla............................................... .........

3.a Escribiente tercero.. . . . . . . . .
3 a Escribiente cuarto.•••.•••••• 750

P
p  p
»  >

37 Idem de Badajoz.. . . ...........................••••••.............
38 Idem de Málaga..........................................................

3.a Escribiente segundo.............
3.a Escribiente........... 750

9
P

p  p  
p  p

39 Idem de Alicante................ ......................................
40 Idem de Luarca............................................... .

2.a Pesador segundo..................
2 a Pesador Portero................... 750

P
p  p
»  p

41 Idem de Cádiz...................................................... . 2 a Portero del tinglado.. .  • • • •. 750
9«i p  p

42 Idem de Barcelona..• .................... . 1 a Mozo de faenas tercero. • • • . 750 9 p  p

43 Dirección general de Aduanas....................................
44 Aduana de Sevilla......................................................
45 Idem de Valencia............................... ......................

1.a Mozo segundo............. .
1.a Mozo de faenas......................
1.a Mozo quinto......................... 750

P
P
P

p  p
p  >
p  p

46 Idem....................... .................................................. 1.a Mozo primero....................... 750
9 p  ■ p  ■

47 Idem de Pasages.................... ...................................
48 Idem de Behovia.........................................................

1.a Mozo de faenas.....................
1.a Idem................................. 625

P
p  p ]
p  p

49 Administración de Hacienda de Soria..................... . 1 3.a Aspirante primero................ P p  p
p  p

50 Idem de M adrid....................... ................. ..........
} 3.a Aspirante segundo...............

3. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
750

P p  p

51 Secretaria de la Delegación de Hacienda de Logroño • •
52 Administración de Hacienda de Burgos...................

3.a Aspirante tercero.................
2.a Portero................................. P

P

p  p
p p
> P

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL BE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

53 Obras públicas de Toledo.—Carreteras del Estado.......(

/ 1.a Peón caminero.....................
1.a Idem..........
1.a Idem.....................................
1.a Idem.....................................
1.a Idem ..................................
1.a Idem.....................................
1.a Idem....................... .............
1.a Idem.....................................

I I a Idem.................................
I 1.a Idem.................................
1 1.a Idem.....................................
11 .a Idem..............................
] 1.a Idem.....................................
I 1.a Idem.....................................
J 1.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■1.a Idem
\ 1.a Idem.....................................
\ 1.a Idem...................................

1.a Idem....................................
i 1.a Idem.................... ...............
J 1.a Idem .............................
f  1.a Idem.....................................

1.a Idem.............................. .
1.a Idem.................... ...............
1.a Idem...................................
1.a Idem.....................................
1.a Idem.....................................
4.a Idem...................................
1.a Idem............................. .
1.a Idem.......... .......................
1.a Idem...............

730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
*730
730

P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P

P

P
P
P
P
P

P
>
P
P
P

p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
p
»

* \ De veinte i  cuarenta años de edad sis,
* / impedimento físico para el trabajô

:»
P
P
P
P
P
P
P
P
P
>  i
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r !
DEPENDENCIA Ó SERVICIO 1 , )CLAS% DE DESTINO

GRAIUFIOAOIONES

D á )É j4  v e n t a j a s
FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

53

54
55

56

57

58

59

60

61
62
63
64
65
66 
67

Obras públicas de Toledo.—Carreteras del Estado........i

Diputación provincial de Toledo.......................
■1 Idem. * « . . .  • , . . . .  • • • » « • • « » • *  *• ^

Idem* .  • «•# • •  • • • • • • •  . ' • •  • • • • • • •  •"

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................ ..

Idem»**.............. , ............................ .................. ..

• • • • ••..•• • • • •  • • • • • • • • • • • • • • ♦ • • • • * • * • . .

Idem ............................................................................................................

Audiencia provincial de Ciudad Real,.;.................. .........
Juzgado de primera instancia de Navalcarnero... . . . . .
Ayuntamiento de la Coronada (Badajoz)..............................
Audiencia de esta Corte........................ ........... * .................
Intendencia Militar del Cuerpo de Ejército.—Edificios 

militares del Real Sitio del Pardo................................

1.a Peón caminero.............................
, I»a Idem. » . . . .* .  > Vi. •,!»
1 1.a Idem.............................................
i 1» , Idem. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
1 1* Idem.. , , .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•
' 1» Idem»«.. . . . . . . i .
V Idem.
I I* Idem « . . « • • . . . . «  . . . .  • . . . . . . .
I ■" " ■ Idem . • . . . . . .... éié'... '• . . .  . .
f 1.a Idem .............................................

1< Idem.. . » . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
k | . a Idem.............................................

4.a Oficial quinto de la Secretaría.. 
3.a Oficial Contador de la Benefi

cencia. .....................................
3.a Interventor de los Hospitales de 

Misericordia y Dementes.
3.a Auxiliar de la Contaduría pro

vincial................................. .
3.a Oficial Auxiliar del Consejo de 

Agricultura, Industria y Co
mercio.......................................

3.a Auxiliar de la Junta de instruc
ción pública.::. : ; ; r  

3.a- Aspirante á Oficial de la Secre
taría dé la Diputación.............

1.a Guardia municipal*.
I* Idem. . . . . .  * . . . . . .  i b • *
1.a Celadormunicipal.. . . . . . . . . . . .
1.a Mozo de estrados.. . . . . . . . . . . . .
1.a Alguacil.... .  .......... .
3.a Auxiliar de Secretaría..........
1.a Portero de la planta baja.. . . . . .

1.a Conserje.................................. ..

730
i ; 730 

730 
730 

:  730
780
730
730

■̂3; 730 
730 
730 
730 

1.500

1.460

1*350

999

1.130

750

999

456‘25 
456‘25 

1‘50 diaria:  ̂
750 
480 
750 
50Q

270 ^

>
a
»

>  .
>
>

>
. .... y  

>
>: a
K;

>

*

»

>

>

>

$'\J ' ’ .- >> ;■ v \ ■

> '
»
» "

i?:-' >

y  i , ...
> ■

>
*
*
> ¡
» : 1 
* 
j*
» 1 
i
>

 ̂ ,
... * v j 

>

*

» V

>

>

>

- > c ..

*
; > - 

■ »  .>• h "
> ■ 1 

>

1
I i¥f

[  Dé veinte á cuarenta años de edad sin 
/  impedimento físico para el trabajo *

1 v

i . . . . . i » - , . ;
I Se omiten las condiciones exígiáaé por 
f no haber dado cumplimiento á loque 
\ previene para estos casos el art. 3.° 
/  de la Real orden de 23 de Septiembre 
i de 1891, dictada por la Presidencia 
1 , del Consejo de Ministros.
\  : .4» % ‘«y ' *

a

Se omiten las condiciones exigidas por 
jvohaber dado cumplimíenm á lo eme 
previene pará eBtos casos el art. 3.° 
de la Reáf ordén de 23 dé Séptiembre 
dê  1891, dictada por la Presidencia 
áel-CoínSejó de Ministros,

- , * ‘  ̂ -‘é

'.}"  ' ‘ > «* ’ r 
‘ a ’ 1 1 

v..'- -
" - - ■

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
T  GRANADA

-&Q '-q i
■ ■ . . , , , . . .y ■ ■

4N‘ . •• , i

68

69

70
71

Juzgado de primera instancia é instrucción de La Ram
bla (Córdoba).. . . . . . . . . . . . . . .

üpiyersíd&á de Grnui^da,—S ecretea  geucraL.............

Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba).........................
I d e m . . . . . . ...................................... ..................................

1,a 
3.a ,

2.a 
2.a

Alguacil.. . . . . . . . . . . . « .  .»*• .i».
Escribiente.............................

Conserje del cementerio........... ..
Fiel de carnecerías • . . . . . . . . . . .

480
750

273
365

s* ■

í>v
>■ T

■ >
■ >

v>

. . . . . .  ,>y -J .
Be omiten las condiciones exigidas por 

no háber d&¿Qcám p lise n  vO & i oque 
previene péra estos cjrsos el art:3.° 
de la Resl orden de 23«V(te Septiém- 
bre de 1891, dictada por 1* Pré&ilen- 
cia del Consejo de Ministros,

 ̂ }»
1 ..................................................................................

CUARTA REGIÓN. —  CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

\

72 Epuela Normal superior de Tarragona..........................

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

2.a Portero escribiente............ 750 * ;•

73 Jqzgado de primera instancia de Burgo de Osma 
(Soria)........................................................................... 1.a Alguacil............ ........... ................ 340 %\ %

74¡ Audiencia de Soria............................................... 1.a Mozo de estrados.. . . . . . . . . ¿ *. . 750
>

i

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

P

75 Ayuntamiento de Haro (Logroño).....................................

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

1.a Celador nocturno.. . . . . . . . . . . . . 82P25 . * • )

73 Ayuntamiento de Cotovad (Pontevedra).........................
¿7, Idem de Lugo.»••»»•«*.*•«*•. . ,«. . . .o.

78 I d e m . . . . . .................................................. ¿........... .............
*

79 Diputación provincial de Palencia.—barreteras pro
v in c ia le s . . . » . • * • » • • .  . . .  * . . . . .

6
y

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

2.a
2.a

1.a

1.a

Portero
Jefe de la; guardia m unicipal.. «

Dependiént® del Resguardo de 
Cqnsúínos. ¿ * -¿ i ^. .  í

Peón camiiiero........ .....................

135
960452

' 638-75 

1‘75 diarias*

■ !q í

s»
<5>

»

' ' ' 
omiten las condiciones exigidas per 

no haber dad o-cumplimiento á  lo que 
previene para estos c^sos el art. 3.a 
de la Real orden .de 23' dó Septiem- 
bxe de 1891, dictada per la Presiden
cia del Consejo cé  MÍnigtros.

P:.r mayor de veintkfinío eñ-̂ s de edad, 
y no exceder dé la de cincuenta.

Do veinte á cu a rauta a ños de edacj, sin 
ímpediineo/to físico para el trabajo».

'i'.*'.-: .i.»’' '.¿jí q.>.
; . vi ¡> , v :q '

80 Ayuntamiento de Palma de Mallorca......... ..................... 1.a Guardia municipal de la Sección 
diurna.......................... 901) V/í'Uv̂ .'X-v y *

N gtas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Marzo próximo.

2.a Los aspirantes á algún destino dedos qúé se publican en esta relación y que lo kayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir
copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.

3.a' Los licenciados que .habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que erando  empleólos cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del'Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
f>.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a |a tegpría , deberán acompañar los sargentos certificado\ i é áptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bu$m para los primeros y de muy bueno para los segundos; A biendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados las creadas, por Real orden circular de 25 de Noviembre de 1893, publicada en la Cole'ecién legislativa de este Ministerio, núm. 398, según preceptúan los artículos H  j  15 deí 
reglamento de 10 de Octubre de 1885. \ ;

Las certificaciones para acreditar la eonducta y  moralidad observada por los interesados durante m  permanencia ;en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por !á Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de. 1891.

Ad v e r t e n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus1 instancias, además de los nombres de lo s  destinos que pretendan, el n ú m e r o  d* 

orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo dé la presente relación, haciendo- constar en dieh» instancia su actual situación con relación al último destilo que obtuvieron; 
t e m id o  presente 'os interesados que m iéntras así no lo verifiquen, figurarán en >1 último Jugar en el ccrrasp^ndíesete concurso."

Nq’podrán exceder de cuatro los destinos qúe se soliciten &k cada instancíá, con sujeción á lo dispuesto Real lt>yden. aclaratoria dictada por la Presidencia de! Consejo de Ministro* 
con fecha 13 de Agosto de 1892. ) ¡i

Madrid 27 de Febrero de 1895.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

 D I S T R I T O  u n i v e r s i t a r i o  d e  v a l l a d o u d - p r o v i n c i a  DE F A L E N C I A :  \ij.

......3 .................... i . . . . . .  . Esc&MÓn deñnúim' d& los Maestros. . . ... . j. ... ...... L,........1....  ... . j*'. - j. . ; | jí ji : í! j ¡i j: !¡!¡ ' :*' ■ ;! : ;; !!

IWmer
de

orden.

. «  r  > S £ . .  ■ r : ;g : :
I NOM BRES
5 |j . . , ,. , . .■>1 i: :! > v  ̂ ■- • j; - ■■ ■■ ■ = ■ _ í;. ¡i '• .[•■■■ ; .■■ r

; ■ V i vK' , l ■; •.....

V :' ;'!'S«m ;hPUP^BLO& -
Años 
de? , 

servició.
MÉRITO^

¿ JP rlm em  elaae,

,j ’ >'fi? J¡> -tít v *̂ ■<  ̂ • . ’>■ li— JJ-»— «L

1
■I." j , . . ■ . , ■■■ ■' .

D . E uffinio Gallo da la IiflstnL.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Palencia.............. ................ .............. «•••••. • 42
2 Eustoquio Ái86B]0 Guerra.* «>.« F r e c h i l l a . ^  . i

))
Prim eo, segundo, tercero, quinto y.sqxto.

e Mariano Pristo A^iuido* > » v. * • • **• • • • * • • • • • • • • • .  • Pal enci a. . « . , 37
4 PauljnpFarnéndflz Santiago..... ..................................... . D ueñas.. .  ^ > Primero, segundo, tercero, cuarto y quinto*
5 Eduardo Colina*.. . . . . . . . . . . .  «.« • • . • . • • . . Requena de Campos........... 38
6 i ? Juan González............................................... ......................... •«* y  •■># * Ptórcdés-dc^Nava;................................. • •••• • • • • >- ■  ̂ Crliníln  v  rtninfn
7 Manuel Pérez Pebre!..*....... ............ ............... . Sa&iillanjLv............................... 37

w cg  u u u v , voiw D iy j  iju iu iiV .
v ■■1 - ■ ■'

8
9

/- Benito Prieto Olea........ ............................................................. Hontqíria de Cerratp..¿¿...........¿.............. >
37

1/ ,i
Secundo, tercero y quinto.

’ ' ■ ■ ■

Seguudn clase.
[ ■ .  ,• v w..s'‘iív:>ií- • ¿ ■; - .. ...

' ' ' 4 ' r ,

U l-

10 D. Lucas Pedro Miñón......... %.. ............... .......... Osorno»*................................ ¿. . . . . . . . . ■ ’ v ' ■ Segundo, tercero y quinto.11 Claudio Pérez.. ............. .*...................... ................................ Viiíasarracino.. ...................................... 36
12 Luía Pruno Pérez*• •. .«.«•*.*•. « • « . . . . . . . . . . . • . * •  . . . . . . . . . Frómista.. .*« , . . . . » . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ,. . * ... >

- Segundo, tercero, cuarto y quinto.
13 Santiago Pérez de la Hera... . . . ........... ............................... Cervatos de la Cueza............... ...................... ..... 35 ■ 5 } " . ■ ■ ■ ■
14 Pedro Gómez López*.*«... P a l e n d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . > Segundo, tercero y quinto.
15 ülpiano Martin Horrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baños de Cerrato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . • • m * " *.
16 Domingo Cabrero A lonso ................... ........................ ......... ■Guardo.■*•. > Segundo, tercero y quinto.
17 Miguel Iglesias Arroyo............ ........................................ Revenga?. . .■**■»■«■•. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 ... .h , .. ^
18 Vicente González Quintero................................................... Saldana. • • ....•« •* . * * * * * . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo, tercero y quinto.
19 Ignacio Bravo Merino............... .......... ... ..... ................. • . . . . . . 28
20 Hermenegildo M oduioa.. . . . . . . . . . . . . .  o. . « . . . . . . . . . . . . . . . Herrera de P isuerga..................*.......................... >

>
Segundo, tercero y quinto.

21 Carlos Matabuena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Espinosa de Víííagonzelo. ..................... .
22 y Segundo, tercero v ouinto.

T e rc e ra  clase. ■ . (: .

 ̂ y vv* vva V' y u,*-JUL vvit

u  . - ' i • , f ;■ ; . ; ' €  i: c v ¡j t. - ... íi / :-f ■ ! :! . j‘V.\ í‘ - ... f í t -  " ' .
23 D. Celestino Gutiérrez.............JL. . . . . . . Valie.4® Cerrato..• . . . U L . . . . . ......... . . i .............. 28 i ....... ....................  | \ .......  : ‘ ; . v
24
25

Claudio LuiaNegro............................ ..................................
Manuel Olarcia Gonizález... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valdespina.. . .  • . . .  •■*'.<» • . . .  • • . « . . . .  • . «■• •
AguilardeCampoó. ............................. ..

» • Segñndo, tercero y quinto.

28 Esteban Duque Gúzmén.......................................................... Fuentes de Valuepero...... ................................... .. % Segundo, tercero y quinto.
27 Tomás Aparici.......................................................... Marcilla................. ........................ ........... • • 28

%28 Anastasio Treceño...................... .................................................... . Villada........... ............................................... .
&

Tercero y quinto.
29 Domingo Cuadrado...................... .............................................. Abia dé las Torres.. .............................  . . . . 27
30 Ubaldo Herrera.................. ••••••'............... ............ Palencia................................... . ••••••••••«.

>
Segundo, tercero y quinto.

%31 José Juárez Pablos................... • • • • • .................. ....................... Vílláher reros............................................ . 27
32 Julián Pérez Cñocán.. . . . . . . . . .  ............................................. Cervera............................................................

w
Segundo, tercero y quinto.

33 Ildefonso Macho Buíz..................................................... . San Pedro Cansóles.......... . . . «•  •• • •• • • 27
m Felipe Fuentes Gutiérrez............. ................... ...................... . M á z a r i e g o s . . . . . . . .  . . • • • • • • • . .

Ib
í*nnT*tn tt

35 Saturnino Ibáñez Vega............................................................... Villaprovedo. ......................... .. 27
WOg UUUVf l/Cl vülUj tUoi tU J UUllluv* a

36 Sandalió Pérez Arias.............................................. ................... Cevico de la Torre................. ......................... ..
7b

Segundo, tercero y quinto.
37 Vicente Rodríguez................ ................................................... Población de Campos................................. ••••• 26
38 Luis Martín Quijada............... ......................................... ......... Boadilla de Rioseco........................ . •••••

W
Tercero.

39 Guillermo Fernández.................................................................. Báhillo.. ................................................ 26
%40 Mariano Antolín Sáez. Astudillo..................... . ........ .................

Jf

41 Miguel Sandino Calvo................ ..................... ............. . Perazanc&8.. ........... ............... ....................... 24
&

wvgj UJUiUv̂ vCJiwlU j  ll
42 Antonio Gala................ .............................................. ............ .. V illá lcón ........................................ .. Segundo, tercero y quinto.

fe43 Benito Vélez Oleé...................... ................................................ M onzón.......................................................  . . . .  . . . . . 24
44 Laureano Rodríguez................... ......................... . C a p i l l a s . • • . . . . . . •  .

w
Segundo y quinto. fe ... ... o- ....45 Andrés Atienza de Diego................. . . • • • • • • • ............ Ribas....................................................  . . .  . . . . 23

46 Amoldo Barcenilla Sardón.......................................................... Villarramiel. ....................................
7f

Segundo, tercero y quinto.
47 Aniceto García de la Fuente............... ......................... . Ventosa de Pisuerga....................................... 23
48 Agapito Gómez Betegón........................................ . Grijota.. Segundo y tercero. ¡
49 Jenaro Arroyo Barcenilla................. ............................ .. Itero de la Vega.... ....................................... 23
50 Frigdiano Alonso........... .................................................... Castremocho... • • • . . • • • • • • • • • • • • • • . .  . . . . . . . Síígundo y quin o.

>51 Sicfcón Román Azpe l e t a . . . . . . . . . . ............................ ............ Santoy o. ...................................... 23
52 Francisco Martín León..................................................... ......... Villalumbroso. ............ ............... Secundo v miinito
53
Vi'M

Francisco Vílda Merino............................................................ Cillamayor................................... ..................... .. 22
N/Vg U.MUV V U Uam VV •

>
*>4
55

v ícente lnclan García.. . . . . . . . . . . . . .  ............................. .
Fidel Canduela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palencia*.. • .................................. *....................
Villarcázar de Sirga................................. ..

. ■ p  ■
22^ .. .

Segundo.

56 Marcelino del Barrio..................... ............................................ .. Revilla de Collazos.• Segundo y  tercero.
57 Matías Labrador........................................................................... Buenavista........ .............................. .............................. 2158 Manuel Pérez Barrios......................................................... . La Puebla.............................................................. Secundo v tercwTn
59 B«nito San Cristóbal............................................. ............................. San Mamés de Campos.................................... 20

N-'VC U<ÛU Y VUi Uva vt
» ■ ..w, ,Á. ÍV

60 Segundo Martin,* . . . . . .%¡. . . . . . . . . f . * . . . . . . . . . . . Páramo déBoedo. . . . . . . . . . . .  • • • • • .......... .. » Según do y  tercero.
61 Tomás Pascual Pérez............ ............................ ............. .. Autilía m  Piño.,. 2 0 '
62 Teodomiro» Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V e l l l l a ........ .. Segundo y tercero.
63 Pablo V i ü a r r u b i á . « . . . e . . . . .  •«. Castrillo deOnidó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 : /o.- o - .
64 Calixto Viltasur Hiño............................ ..................... . V illapro viano. > Segando. ■ . '<

C u arta  clase. ■ ; >- ' v, -  ̂ - ■ . ■

65 D. Jacinto Pérez............... ................. .......................................... . Villcvieco........ .. • . . .  . . 1Q
66 Isaac V i l l a l b a . . . . . . . . . . . . (^alzada de los M olinos.. . . . .  ........ .......... ................

i V
19

9  ■

»
67 Tomás León Peinador.. ........... ................................. .................... Pedrada . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 >68 Domingo del Valle................................ ...................................... Villabermudo • • ..................................... 18
69 Frasciáco Quirce Ab&d...................................... ............................. Valdeolmillos. . . .  ........................ 17 >
70 Fsteban Sastre Sevilla........................................................... Prádanos.*.............. .......................................... 17
71 Zacarías O rtega.......................................................................... Cubillas de Cerrato........... .......................................... .. 17
72 a  ngel García, Martín........................ Ré villa de Campos....... .................................. 16
73 V*íctonano Mont6s> 16 »
74 Venancio García Morrondo............. .. Aba s t a s • • . . • • . • • » . . . • . 16
75 Aquilino Marcos*................... ........ ....; . . , ¿. . . . Val buena 15
78 Matíaa Pastor............................................ ............................ Herrera de V aldecañas....................... .............. .. 15

... ^  / 
\\

77 Lorenzo Revilla............ .............. .................. Becerrii de Campos. •. • • ••*. ••• • • • •••••• • 15
)/

78 Mariano de la Fuente Llana. .................................................. Sotobañado........................................................... . .  .
Í U

15
.2>

79 Dionisio Pereda R u e d a ....................................................... Alar........................................................................ . 15 »
80 Adolfo Maté Bravo..................................................................... .. O sornillo .......................................................... .. . . 15 ■
81 Lsóa Herrero Antolín............. .................................................. VíllalobÓn............................................... 14. >
82. Victoriano M artín ......................................................... . Villétías..............................................................

Itc
14.

83 Francisco Andércz Ramos......... ................................................ Cordo villa..................................................... ..
ix
14 !

84 Pifia ¿j3 C a m p o s i . . . . . . i t i ,  ¡ 14 ! >
(¿V continuará.)
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S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D .  
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Febrero de 1895.

I 
Wúraaí® 

4« 
1 

1 
erdsB.,»*. !

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓNde la enfermedad.

C A L L E  
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

SEXOS A ñ o s
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

C A L L E
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

S&fampión.. . . . . . : ' 'SIn|uMiHa^''4^V:;;̂ ; jP . . . . . . . . EdaSSúéiá.. . : .v .v : T!*caÍinata, 8 . . . . . . . . . . . 7 4
-

2 4 Idem*.. . . . . . . . . . . . Sieripe, 8....... |............ . > 40 ídem..*.. i  ;P ...«a ... Idem.. . . . . . . . . . . . Q-ntyina, 11...................... 1y
3 Idem».. . 24 Soltero... Fiebre perniciosa.. TrafaJgar, rJ0. *i.«. . . . . . . . I 41 Idem ..... i P.a. . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Buenaviata, 44................ >
4 Idem .... 28 Idem..*. Fiebre adinámica.., Tolédo, o2. . . . . . . . . . . . . . > 42 Idem..*.. 14 Soltero.. Mielitis.. . . . . .  *,•,#. Hospital ProTineial.........
5 Idem ...* 21 Jdém^#V Tuberculosis......... Travesía de Pozas, 1....... » 43 Idem. •. • i P.*««..« ' Anemia.. . . . . .  *v¿. 103.................... í6 32 TdfBiM ídem ••*•«••*••••• Hosbital Provincial.. . . . . > 44 Idem..... 6m. P....... . Embajidore*, 10.............. p 'Si
7 Idem .... 5 Idem.. . . . . . . . . . . . Puerta del Sol 114........... 45 Idem ..*/ 48 Soltero.. Anasarca general.. Ferrocarril, 57................ 5
8 Idem .. . . 1 p# SerrffcnordA * ̂  . . • •• ■> » 46 Hembra.. • 2 .. P. Sarampión. ..v»vv« Peñón, 4 . . . ......................
9 TrUm 1 p .......... Grinúe.. . . . . . Travesía de Fúcar, 8 . .  •. > 47 Idem...*. 8m. P............. Idem........ ........... Rodas, 18......................... 4

10
luglu § • i •
I áesa...». Feto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 117........ > 48 Idem .... 2 P . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . » • San Cqsme, 20................. y

11 Idem. •.. Idem. Brayo Murillo, !31............. $ 49 Id e m .... 4 P.. . . . . . . Idem........... Ség'oV i á, 31 •• >
12 71 A ti fin ri ama Ha 1a ' i! 50 Idem... • • 1 p............. Idem....................... Dos Hermanas, 18........... y]ViflfiiAViv • « ¿XllvUl IbUIUi U v A O

aorta. . . . . . . .o.* Jovellanof, 5 ..f . . . . . . : , :■ , , 51 Idem...»*: rnm Idem. #».,*».».«.. .* Rodas, l l . , . * * * *». .'«■ v.!
13  ̂ 68, . ^iucló.»- Degeneración fdé  Jt 'i ¡; r, , J, ■: ", J -i . ■- r. - , V => 52 Idem..*f»¿ u m P. . .  . . .; . Idem. Ronda de Segovia^ 8,.*v;

• ■ v ■' * ■ coíázÓh... . . . . . . Marqués 4é Leganitps, 7. , £ 4 ;; ? .3 53 Idem...-,, M&l P ... . . . . . Fiebre adinámica.. Palma» 13i......... . ;4t * >1
14 ídem ....' 70 Idem. ssHipertr.í cardíaca.. López deHoyos. . . . . . . . . . > , 54 Idem.* Viuda, Tuberculosis.».».. Hospital Provincial.. . . . >\
15 Idem ..... 68 Casado Disnea cardíaca.. . Hilarión lisia va, 5 , . . . . . . . . .  ,* . .. ,... 55 Jda&u,.w »6 m. Idem *»». *...»♦ •.»¡Malaaaña, 12* >\
16 Tdesn...*. 5m. P......... V* Bronquitis.**.»... Valencia^!. . .  l9 ?........... > . 56 Idem *... 71 Viuda*»»,., Septicem ia,.,...,. Gonzalo de Córdoba, 3.» * y
17 ídftTTI . . 5 d p............ Idem••...•••••* * C. dé Toledo, 4 I ..#, ........ * 57, Idem.. *?. 74 Idem,..*. Cáncer. . . . . . . . . . . Hospital de ía Venerable y
18

luvUlt d • «
Id em .... 7 d. P. . . . . • » »,!■I.djQm Esperanzar 15. ¿ . . » . : Orden Tercera.. . . . . . ;  ¿ i A19 1 dem a«• * • 7 m. P . . . . . . . . •»••••*•«••* Cabeza,lfi^. . . . . . . * v. . . . ídem.*... 'pstcL. .r . . .  . . .  ... ♦••••••••••••••«•a Bam anuevo,2.:rí. i» .;.- y

20 Idem •.»« 2 P . . . . .  . . Id em ........o. . . . . . Cabestreros, 12i............... > 59 Idem. . . . 73 basada... Lesión cardíaca.... Lope de Vega, 52............. y ‘i|-
21 f d&m. . . . 2m. P....... . Idem......... . Cardenal Cisnejros, 19 • • • 60 Idem...... 73 Viuda. . . Ataque de asisto

1 22
* v&VpA-uí • • e e
Tiifius „. - 1 P ........... Idem. ................. . Hortkleza, 24.. j ............... > i lii| Jliólííétlfzo, 53............... y i;

23
0*9

Idem .... 6m. P ., . « . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Apodaca, 16.. > 61 ídem....... 9m, P............. Bronquitis............. Ponce de León, 7......... y Ü¡i ;
124 ídem*. •* 1 P. . . . . •A'iíIdéUI'. •féf* ;* R^mda de ̂ Segovia, 8 , . . . . » - 62 Idem ...v 16, d. X,. . . . . . . . Idem..... . . . . . .  ...» Leganitos, 1 8 . . ¿ ¿
25 Idem...... 56 V iudo:.. idéiiit •••«••«•#••* Hospital Provincial......... .. .. »... . 63 Idem. 4. í. ■p. . . . . . . . ídem * «r » . . •> * •...« Arenal, 2 * .•»■., » * ■ « '

! 26 Idem .... 1 p . (̂Jéjtn • ..r» ̂ Rodas, 1 1 ,.... .v ,........... > 64 Idem..é*' 3m. pX . . . . . . . . i1 Idem*.. .» » .» . . » .» . Divino Pastor, 231.. . . . . . r‘ y
27 Idem .... Im . Pá-:-.í: - - x . . . • ... . . Broncópneumonía. C. Baja, 4J^... .!¡............ ... . . y ..... <66 ídem^i / 13 á¿. p. . «1 *. . * * * Idem ,., . . .  .:»<« : Plaza de Herradores, 6 ;.. y y |f
28 Idem.. . . 5 , I dem... * 4 Magallanes, 4 ..» . ............ .........y ... 66 Idem..., > 4 - p. . . . . . . . « T. • ,».. m¡ * m> *. » »•••Olmo, 34...'*........... . ' y
29 íd em .... 4m. p. . . .  «3»:. Pléuropnéúmonía.. Santa Engracia} 7 6 . . . . . . . 67 ¡B eaLu; 51 1 Viuda...» Broncopneum o a i a San Cipriano, 2 * . . ; . .  * . . : !: <{lk.
30 Idem»... 11 m. Pulmonía. ¿ V êlailde, 37. » 68 Idem..,.., 8 m. P ..........* Ilesa •«.«»....»-.' »*í Gonzalo de Córdoba, 9* v; y i:
31 Idem...  o . . . . . . . , ! ! ! ! ,  *!

‘;JL ™ v» W -v ? -íi r> - -•Idcni -••• Hospital Provincial. ... . . > . . . 69 IcLcsu.. 66 Casada^.. Cirrosis del híga-
32 Idem .... 66 Casado.*. C on gestión  cere* , Cv do.» . . . . . . . Ferraz, 4 1 . , . . . .  . .̂ ». • . *: y

b r íü . . . . . . . . . . . . . Manuelas, |4.. .  * . . . . . . . . . . . ,. .. > ■ - 70, Id em .,., 24 Soltera». Congestión c e r e -
33 Idem .... 1 P.. . .  •. Hortaleza, 61.. » «.... .... ■■ , *  : ■ r k bral.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial..  . ; y
34 Id em .... 70 V iudo... Derráme seroso.. . . Ponzáno, 26. . . . . . . . ' . . . . . ... . >  . 71 íáisa,...-. ■ 1 P * . . . Meningitis.. Gil Imón, 4........... . y i
35 Idem .... 2 P.. • • . . Meningitis.,. • #i-. .•••; Serrano, IjpiO. . .  i . . . . . . . . . »  . . . 72 Idsat.. . . .•4C> P , . . . . « ., . Raquitismo........... Ronda de Segovia, 22 .... y
QA Idem.. . . Q TYl p Tdfim ^ > 73 Idem. • • • 2 m. P............. Atrepsia. ............... Inclusa.............................. yu O

37 Idem.*».
«7 III.
2 d. p ......................

lUOUl. . . . . . . . . . . . .

Ataques epilépti-
V J v Y n ,  . . . . . . o . . . . . . • •

74 Idem .... 63 Viuda.*, r Anemia.................. Ayala, 10». y
OO0 * • • * • • • • • • • • • Ventura Rodríguez, 15 .. . > 75 Idem...... 85 Id em .... Hemorragia conse

38 Idem.».. • i 2 m p........... ... Eclampsia............. Mayor, 64......... ............... > cutiva................. Galería de Robles, 4........ Judíela]

R e s u m e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 27 de Febrero de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte violpnta.............. • •

T O T A L
general

de
inhumaciones 

por causas.

V
iruela........
Saram

pión.........¿ 
¡

•Escarlatina..............
Tifoideaa.* •. •

........

| 
Paludism

o...............
Puerperales..........

D
isenteria... 

;

| 
Coqueluche.«...•••..

| 
D

iíteria..............

I 
Tuberculosis........

1 
. 

* 
• 

: 
• 

«.

S
ífilis................

C
arbunco............

H
idrofobia....»........

1

Cólera

Influenza6 
grippe. •<

i
O

tras...;.................

1 
TOTAL 

parcial.........
1 

•

1 
En 

el 
claustro 

m
a- 

| 
torno» 

............

Accidentes de la 
den

tición..... .............

D E L  A P A R A TO

Otras generales........

1 TOTAL 
parcial......

 ̂
Circulatorio..

| 
Respiratorio..

j 
D

igestivo....

1 
Génito-urina- 

1 
rio... 

.....

 ̂
Locom

otor...

1 Cerebro-espi- 
I 

nal............

Varones > ■ y 2 y )y :a-> " ¡>, y . 4 , y , • y y y 1 y 9 2 4 16 y y y n 3 36 * 45 '

Hembras.. •. > 7 y 1 y y m y , ~ : y 2 y y y y y 2 12 1 y 2 8 1 y y 2 4 18 » 30

Totales..................... .. y 9 3 ■y - ¡y •x' y
í; :
f  r̂ y, ■ 6 /> y ■,... y y y 1 2 2 1 3 » 6 24 1 y y 13 7 '54 y 75

Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 Subsecretario, D. A. Casillo.

Dirección general de Administración.
En el anuncio de la subasta que intenta celebrar la Dipu

tación provincial de Granada para arrienda de la recaudación 
del contingente provincial, y cuyo anuncio fué inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. 53, correspondiente al díáJ2qd$ Fe 
brero actual, dejaron de insertarse las condiciones bajo lás 
cuales se verificará el contrato; y en su vista, esta Dirección 
general, á fin de que dichas condiciones tengan la oportuna 
publicidad, ha acordado que se inserten á continuación y que 
se tengan como parte integrante del indicado anuncio.

Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 Director general, José 
María Jimeno de Lerma. *
^Condiciones para el arriendo de la recaudación del contin* 

gente que se reparte á los pueblos de la provincia de Gra
nada para cubrir el déficit del presupuesto provincial, 
aprobadas por la Eccema. Diputación en sesión de 7 de 
Diciembre de 1894,
1.a Es objeto de este contrato la recaudación en toda la 

provincia de Granada de las cantidades que la Excma. Dipu
tación reparte anualmente á los pueblos para cubrir el déficit 
de su presupuesto, y de las que, procedentes de ejercicios ce
rrados, deban ingresar en la Caja de la Corporación durante 
el período que en el mismo se comprende.

2.a El rematante á quien se adjudique definitivamente 
CBte servicio queda obligado á otorgar escritura pública, 
dentro del improrrogable plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación que se le haga. En igual 
plazo presentará en las oficinas de la Diputación la carta de 
pago de habettiseehtf él depósito definitivo, ó sea el 20 por 100 
do la cantidad á que ascienda un trimestre) cuyo depósito

deberá hacerlo en la Caja general de los de esta dase ó en su 
sucursal de la provincia de Granada, sin cuyo requisito no 
podrá; procederse al Otorgamiento de la escritura. 8¿lo serán 
admisibles para este depósito ó fianza, /ejfqctlvo metálico ó 
'efectos de lá Deuda pública del Estado, áí precio dé la cotí- 
¿ación oficial del día anterior al en que tenga lugar la entre
ga de aquéllos. j

3.a ¡ Si el contratista no cumpliese lo preceptuado en la ¡ 
i condición anterior, se tendrá por rescindido el contrato en
?erjuicio sujo, con todas las consecuencias que determina el 

rtícuio 23 del Real decreto de 4 de Enero de 
j ;;; 4.a La duración del contrato será de seis áñoi¡Jqúe empe- t 

¿érán á contarse desde el 1.° de Julio de. 1894 hjsta 39 de 
| tunio; de 1900. Podrá prorrogarse por uho ó másanos en vír- 
i túd de convenio entre las partes; pero si tres n iñ e  antes de 
j f̂inalizar el período de los seis años no ée hubiese convenido 
- H renovación dé esta contrato, lá Diputación^uúíá m  libar 
I fád completa, respecto al Cóntratista/ párá aqpáicar nueva

mente este servicio én subasta pública ó realizadlo m  la for
ma que considere más oportuna.

Sin perjuicio dé lo dispuesto n̂ el párrafo precediente el 
contratista quedará hecho cargo de la reanudación desde el 
dja en que se otorgue la escritura, entendiéndose como au
mento ó ampliación del Contrato el tiempo que medie desdé 
dicha fecha hasta la terminación del actual ejército económi
co, ó »éa al 30 dé Junio venidero, y sujeto por lo tanto dicho 
contratista á las condiciones estipuladas para ^m ísm o du
rante este período dé tiempo: ^
; ‘5.a Elpremia que la Diputación afféúép.d/la récaudáclóh 
o cobranza, tanto por las cantidades del ejercido corriente 
como por las que procedan de atrasos, es el 5 por 100 de lo 

S que se ingrese y recaude»

6.a El arrendatario contrae la obligación de realizar la 
recaudación por trimestres durante todo el tiempo del con
trato, observando para ello las reglas siguientes: : ?

Primera.' Contaduría de Ja Diputación provincial éfiH> 
tregárá al arrendatario el día 1.° del segundo, mes, de cada 
trimestre, Ó sea en los meses de Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo de cada año económico una relación que contenga 
todos los pueblos de la provincia y la cantidad que les corres
ponda pagar por el trimestre. ;

Segunda, Dentro de las veinticuatrq hpras siguientes á 
la entrega dé dicha relación, el árrendataríq^acusará su reci
bo y mandara á la Contaduría copia íifer^l de Aquella, auto
rizada por el, que servirá de cargo .en su cuenta y se unirá al 
respectivo expediente. . . .

Tercera. El día 5 del expresado Segundo mes de cada tri
mestre, el contratista dirigirá ún oficio recordatorio (que po
drá ser impreso) á cada Ayuntamiento» participándole la can
tidad que aeba pagar por el trimestre y los díss en que pueda 
hacer el pago siii apremio, que será desde el 15 al 30 de cada 
uno de los segundos mésés de los trimestres» desde las once 

! de la mañana á las cinco de la tarde.
1 Cuarta. A los efecfos déla regla anterior, queda obligado 
; el contratísta á tener en ésta capital úna oficina abierta todo 

el año con el necesario personal» y á falta de dicho contratis
ta estará éétefépresehtádo por persona suficientemente ca
paz y autorizada con poder bastante del que aquél entregará 
á la Ordénación de pagos una copia, con cuyo, representante 
podrá éhtehdérgf® la Administración provincial en todos loa 
Casos e íátíidentes á que de lújgar la ejecución de este con
trato.

Quinta. Para que el contratista pueda realizar la recauda
ción del contingente, el día 10 del segundo mes de nada tri-
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mestre se la entregará por la Contaduría un número da car
tas da pago, según modelo, equivalentes al número da Ayun
tamientos que conste da la nota que la baya servido da 
carga# "

Sexta. Terminada la recaudación en al placo establecido 
por la regla 8.* de este artículo, el día 10 del tercer mes del 
trimestre entregará el contratista á la Ordenación de pagos 
tina cuenta que se llamará de Recaudación, m  la cual aparece
rá como cargóla nota ó elación da: Ay untamientos con el im
porte dfü trimestre á que la misma se refiera, consignada en 
la primera casilla; lo recaudado en cada uno en la segunda; 
y  l o  q u e d e n  adeudando en la tercera; cuyas sumas totales 
darán el ccrgo  ̂ la data por recaudado y lo que queda pen
diente de cobro. Se acompañarán los recibos ó cartas de pago 
•no cobrados. . , - ' ’ ■ ¡

Séptima. Queda prohibido al contratista dar recibos m i - 
BUBcritoc á loe Ayuntamientos por las cantidades que de ellos 
recauden por cuenta ¿el cupo provincial,, no siéndole á éstos 
tampoco de abono en ninguna clase de cuentas sino los im
presos procedentes déla Corporación provincial, talonados y 
sellada con eltimbre en eecofie Ja misma.i 

Octava. Examinada la cuenta de recaudación, y siendo 
conforme, se devolverán al contratista las recibos no cobra
dos, con nuevo pliego de cargo, de que dará un duplicada.»

Novena. De i® que vaya quedando pendiente de recauda
ción encada trimestre presentará el contratista una cuenta 
mensual,í en la forma prescrita anteriormente y siguiendo 
los mismos trámites. .¿,r¿

Décima. El día, 10 del mes de Julio de cada año económico, 
el arrendatario residirá la cuenta general del año precedente» 
en la misma forma que las trimestrales,, cargándole en ella, 
del totificupo que correspondiese pagar á cada pueblo, lo que 
ha recibido de cada uno de ellos por trimestres y en total, y 
lo que queda debiendo, que se acreditará con recibos ó carta 
de pago respectivo».

Se acompañará á esta cuenta, como justificante de la pri
mera columna deja misma, los pliegos de cargo; como justi
ficantes de la segunda los talones de los recibos que le fueran 
entregados y como justificantes da la tercera los expedientes 
de apremio seguidos contra los Ay untamientos, y copia auto
rizada de las órdenes de ejecuciones suspendidas por virtud ¡ 
de acuerdos de la Corporación legalmente fundamentados.. \ 

Undécima. Serán de cuenta del contratista las cantidades \ 
que no se hayan recaudado por mala dirección de los expe- j  
dientes de apremio ó por negligencia y demora en su trami- ] 
tación. ;

Duodécima. La cuento á que se refiere la regla 10, tendrá ! 
tina segunda parte, en la que se hará constar los ingresos 
realizados por el contratista en la Caja provincial, con desig- ¡ 
nación de la fecha de los pagos, el número de las cartas de | 
page y demás circunstancias que se consideren necesarias. \

7.a El contratista puede nombrar los Recaudadores su- \ 
balternos que considere necesarios para el mejor servicio, de | 
cuyos nombramientos y de sus cosos dará cuenta al Ordena- i 
dor de pagos.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna para con la Administración provincial, sujetándose es
trictamente a los preceptos de la ley y á lo estipuladoen eata 
contrato» , -

Las fianzas qué el contratista exija á sus auxiliares se en- 1 
tenderá que han de constituirse bajo las mismas condiciones 1 
en cuanto á excepciones y derechos, esposas fiadoras de sus 1 
maridos, etc., etc., que las fianzas que se prestan directa- I 
mente á la Hacienda. |

El contratista tendrá el derecho de reclamar de la Diputa- 1 
ción contra los mencionados agentes y sus fianzas, cuando á f  
ello hubiere lugar, los correspondientes apremios y ejecucio- § 
nes por la vía gubernativa, para reintegrarse de las cantida- )  
des que aquéllos les adeuden y pertenezcan al fondo de la re- I 
caudación. Al efecto, las certificaciones de alcance que expi- f 
da el arrendatario servirán de base al procedimiento, en ar- ¡* 
monía con lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de i 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888. !

8.a Terminada la recaudación por el contratista, y  hecha \ 
la entrega de la cuanta, se pasará á la Diputación» ó Comi- 1 
sión provincial en au caso, la nota de deudores, para la decía- í 
ración de responsabilidad de los Alcaldes y Concejales, y \ 
acordada ésta,se procederá como previene el art.56 déla i 
instrucción de 12 de Ma> o de 1888. ¡

9.a Él contratista queda exento de las responsabilidades \ 
que puedan surgir da no hacerse oportunamente i&s de los l 
Alcaldes y Concejales y de no expedirse los despachos de 1 
apremio para conseguir la recaudación de les descubiertos en 
que los Ayuntamientos sé encuentren. j

10. El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
de la provincia elYOpor 100 del importe de las notas de car
go queee le pasen trimestralmente durante los tres primeros 
años, y el 75 por 100 en los tres restantes.

11. IAs entregas de estos respectivos tantos por ciento se 
efectuarán: la tercera parte de ellos, el día 10 deí segundo 
mes del trimestre; otra tercera parte el día 20 del mismo 
mes, y la última tercera parte el día 30 del citado mes.

12. Si el arrendatario demorase las referidas entregas 
'Veinticuatro horas, se le pasará de oficio un recordatorio por 
la Ordenación de Pegos. Si la demorase, á pesar deí recor
datorio otras veinticuatro horas, se le conminará con la mul
ta de 50 á 100 pesetas; y si después de la conminación dejase 
transcurrir igual espacio de tiempo sin realizar el ingreso, 
se le impondrá y cobrará la multa con cargo á la fianza que 
tenga prestada. También se cobrará de ésta la cantidad no 
Ingresada y se rescindirá el contrato en contra del arrenda
tario, con arreglo á lo estipulado en estas condiciones. !

13. Sí el contrato se prorrogase por más de seis años, el j 
Arrendatario seguirá obligado á entregar en la forma antedi- 
«ha el 75 por 100 en cada uno de ellos,

Id. El arrendatario responde del tanto por ciento que haya 
fie diferencia entre sus entregas trimestrales y el importe 
total de las notas de cargo: primero, con lo, que vaya recau
dando de los Ayuntamientos, y segundo, con los expedientes 
fie apremio seguidos á los mismo».

15. Siempre que lo estime conveniente la Diputación ó 
Comisión provincial, pedirá al arrendatario liquidación ó ren
dición de cuentas extraordinarias, que éste queda obligado á 
presentar en el plazo que se le señale.

16. Los apremios no se suspenderán sino por causa legal- 
mentê  justificada, y siempre previa audiencia del contratista, 
el cual en el caso de suspensión queda relevado de toda res
ponsabilidad en cuanto á la suma que adeude el Ayuntomien- 
*o aprimado, y de ingresar en la caja de la provincia la par-

fi®rr*sponda en las entregas trimestrales del 70 y 75 
^  ínterin dure la suspensión,
i- a* En toda suspensión de apremio se exigirá el pago de 

' rengadas por el agente, y sin la presentación del 
recibo que acredite haberles ingresado en poder del contra- < 
lista no surtirá efectos la suspensión. J
~ Diputación ó Comisión provincial, en su caso, en- I
m m t m  m  las cuestiones que se susciten entre los Ayunta- f

f mientoB y el oontratista sobre liquidación fie dietosáloí 
¡ agentes ejecutivos.
¡ 19. El contratista tiene derecho á percibir el tanto poi
¡ ciento en que queda adjudicado el servicio, de todas las can- 
£ tidades que ingresen en la Caja de la provincia, en el acto de 
¡ hacer el ingreso; á cuyo efecto presentará una factura en que 
! sé haga constar el importe dé éste  ̂época á que pertenezca el 
i concepto de su procedencia y el tánto por ciento que le co- 
| rresponda* v
¡ El Ordenador d® pagos mandará librarlo, y al libramiento 
| se acompañará la expresada factura y certificación del Jefe 
¡ del Negociado de estar conforme, como comprobantes.

20. Los despachos especiales para él apremio de los deu- 
| dores, se expedirán á nombre del contratista ó de ks perso- 
\ ñas que éstedesigne, como subrogado en los derechos de la 
i Corporación provincial para; lo» éfeótos de esté servicio de 
¡ recaudación v;.. 1
¡ También podrá transmitircontratista los despachos de 
apremio expedidos á su nombré, á otro» «gentes nombrados 
por él, pero de todo elio deberá dar cuenta á la Ordenación de 
pagos, A los efectos oportunos.

21. En el servicio de la recaudación es de cuenta del con
tratista facilitar, llenar y cursar Jos impresos necesarios para 
la declaración de ¿responsabilidad, notificaciones, despachos, 
recibos talonarios y demás impresos, según los modelos que 
al efecto se le facilitarán, así como también lós gastos de 
anuncios de esta subasta, de la escritura del contrato y de 
sus copias, debiendo entregar en la Diputación la primera de 
éstas, extendida en el pápe! del timbre correspondiste^

22. r Las faltas que cometoel contratista serán corregidas 
con multa que pondrán aácmder hasta 500 pesetas, * xc«pto 
las que en estas condiciones tengan penalidad especial, ó las 
previgtas«ñ«l;Aealfiecretoifia4;dié Enero de 1883, ó, de las 
que den lugar á la rescisión del contrato;

23. La cantidad en que la fianza disminuya por multas ó 
por otrae&nsa cualquiera, así Como por •depreciación de, los 
yalpresfin que estuviese eenétitüída* será repuesta por el 
contratista dentro del término de veinticuatro hotos, y trans
currido este plazo sin háberio verificado se declarará rescin
dido el contrato, con pérdida de la fianza, que quedará á i&vor 
de la Diputación, ®ih perjuicio dé proceder contra aquél y sus 
bienes, ejercitando las acciones civiles y  criminales que pro * 
cedan. .

24. Si durante el tiempo én qué rija él contrato se modi
ficase la osiganización económica de la provincia, de tal modo 
que éste no pueda subsistir, se tendrá por rescindido de he- ¡ 
cho y de derecho; se practicará una, liquidación general, car- ! 
gando al contratista todos los valores que hubiera debido en- i 
tregar hasta ■.la''fecha- dé lá, rescisión, y-se le abonarán en ¡ 
cuenta los que; hubiera" ..entregado en la Caja de la'provincia, .! 
siendo de su cargo ps*gar la diferencia que resulte en su j 
contra.. \ . j

25. El contratista quedará teultado en esto caso para ! 
terminar ks expedientes fié apremio que tenga incoados; | 
pero no podrá incoar otroa nuevo». j

26  ̂ El arrendatario no podrá pedir en ningún tiempo, ni ¡ 
Ibajo ningún motivo;ni¿pretexto,; aumento dél tanto por ¡ 
pientofie ;recahjdaeión en que ha$a I consistido el remate, ni 
tendrá derecho á pedir indemnización alguna por los perjui
cios que se le puedan originar eh la ejecución de su con
trato»,

27. El contratista queda obligado á llevar los libfros que 
la Diputación crea necesarios, cuyos modelos se les facilita
rán por la Contaduría provincial. jj

Granada 10 de Diciembre de 1894.=Ramón Pérez. í

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA
■ •' ••;•'•- ' ' i '• •. •' " ... '■ í  ' . 1

Circtúar. 
A fin de evitar en lo posible la éxpedición de dos ó más 

nombramientos á favor un solo Maestro en un mismo pe
ríodo de convocatoria,1 y de procurar á la vez el qumplimien- 1 
to más exacto do lá Real orden de 24 de Octubre último, esta ! 
Dirección general ha acordado qué líos Éectores de las Uni- : 
versidadefí elé ven á esté Oentró, el nlUma día qué las remitan ! 
á los Gébémadoféé' Civnés '̂liétá# fielas vacantes que han de • 
proveerse -por'concurso, pira la publicación correlativa de to- ? 
das ellas 6í5 la Gacsta ob Madrid; debiendo advertirse que, \ 
Conforme € la Reál orden citada, el plazo de admisión de solí- : 
citudes se Contará Fé&jpéefc» de cada vacante desde la fecha 
del anunció en el correspondiente Boletín-'oficial.

Lo digo á T . >>. ¡ para el oportuno cumplimiento. Dios ■ 
guarde á . V. S. muchés años: Madrid 19 dé Febrero de 1895. ; 
El Director généráL- Eduardo Vincenti,í=Sr. Rector de la  ̂
Univérsidid dé.....

Dirección general do Obras públicas.
Puertos.

Presentados en esta Direceión cinco pliegos conteniendo 
otras tantos proposiciones para optar al concurso del sumí* 
nistro de una grúa con destinó á lás obras del puerto de Santa 
Cruzfie Tenerife, y  recibido otro pliego que se presentó en 
aquella capital, esto Dirección génerál ha acordado señalar el 
día 2 de Marzo próximo, á la una de la tarde, para la apertu
ra de dicho* pliegos.

Madrid 27 de Febrero de 1895.=E! Director general B 
Quiroga. ■ V

| Dirección general de Agricultura, Industria 
| y Comercio,
N E G O C I A D O  D E  I N D U S T R I A  Y  R E G I S T R O  D E  L A  
P R O P IE D A D IN D U S T R IA L  Y  C O M E R C IA L . .

[ Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos l que se expresan t de las cuales se ha tomado ratón en este Negó- 
i •? i on vieses de Octubre, Noviembre y Diciembre
i da 1894(1).

i POR LA CUARTA ANUALIDAD

12.285. Mr. William Presanitz Bonwick, de Londres (In
glaterra), patente de invención por veinte años por mejoras 
introducidas en los topones para botellas, tarros y sus eaui- 
valentes.  ̂ ^

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.° 

de Octubre de 1894.

0} : Véase k de ayer»-

i | 12.345. Los Sres. Dumas y Bastan, de Barcelona, patente
de invención por cinco años por un procedimiento de fabrica- 

: ción de ejes para relojes.
• Expedida en 31 de Agosto de 1891.
> Caducada por falta de pago dé la cuarto anualidad en 22
» de Octubre de 1894.
I  ..........  -    ̂ "....
’ ; POR LA QUINTA ANUALIDAD

> 10.649. La Socíeté snonym? ^arfmrs N^turell de 
ií 4 Cahhés, dé París, patente de iú-véñ«ióúr por veinte años por

I un procedimiento para la extracción y purificación de los per- 
"futaé'8'y'"dé'lóf'údérpós'gráBós*por’macijó dé" laet resolventes 
volátiles.

Expedida en 16 de Julio de 1890.
Caducada pór falta de pego da la quíntw anualidad éfit 

l.« de Octubre de 1894.
10.681. D. Alfredo William Armstrong, de Londres, pa

tente de invención por veinte años por mejora* en el próéé* 
dimiento de anunciar y para indicar los puntos de salida V 
detención de los tréní s.

Expedida en 12 dé Julio de 1890.
Caducada por tolto de pago de la quinta anualidad CU 

1.® de Octubre de 1894.
10.808. Los Sres. Cari Olof Gumdholm y Jot*éph Layertft, 

patente d̂  invención por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento de fabricar y-aplicar los explosivos 

Expedida en 31 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la quinto a dualidad en 

1.° da Octubre de 1894.
10.810. D. Frahk J. Ludington, de Waterbury (Estados 

Unidos), patente de invención por diez años por mejoras ea 
máquinas para fabricar cigarrillos.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Caducada por Mta de pago de la quinta anualidad en 1.® 

de Octubre de 1894.
10,884. D. Nicolans August Otto, de Koln Üe«4s (Imperio 

| de Alemania), patento de-invención por veinte * ños por me- 
[ joras en la construcción de las máquinas motores de gas ó 
j. -aceite.'
I  Expedida m  20 de Agosto de 1890.
í Caducada- por fdto de pago de la quinta anualidad en 1.®
1 de Octubre de 1894,
} 10.890. Mr. Thomas Eoglish, de Hasoley (Iftgktorra), pa

tente d© invención por veinte años por m@j¿m* en >a cons- 
j trueóión de les frenos para los furgones de la Aftilleríá de 
¡ campañE.
j Expedida en 20 de Agosto de 1890.
j Caducada por falto de pago de la quintoanüálidád eh 1.°
! de Octubre de 1894.
j 10.891. Mr. Joseph Elton Best, d® Eyam, patente dé ih- 
í vención por veinte años por mejoras «h la constracción de 
| cápsulas ó proyectiles.
I Expelida en 20 do Agosto de 1890,
¡ Caducada por falto do pago de la quinta anualidad en I.°
I de Octubre de 1894.
| 10 892v Mr Thomas English, de Hawley (Inglaterra), pa
ítente de invención por veinte años por mejoras en la cons

trucción de las cureñas de los obuses de campaña.
Expedida en 20 dé Agosto de 1890. >•
Caducada por falto de pago de la quinto anualidad en 1*° 

de Octubre de 189L -
[ 10.918. Los Sres, Wasd (Pablo) y Gregory (Eduardo), de

Mammatt (Inglaterra), patente de invención por veinte años 
por perfeccionamientos introducidos en el método y medios 
empleados para la confección y carga de las es polutos ydeto- 
nadores eléctricos.’--

Expedida en 23 de Julio de 1890.
Caducada por Mta de pago de la quinta Anualidad' en 1.a 

de Octubre de: 1884/-"

POR LA  SEXTA ANUALIDAD

9.672* Mr. Jamiífs Baris Lee,- de Iliore (Ébiafiós^Unidos),

§ atente d® ínve?clóú por veinte años pdr mejoras en armas 
e fuego de depósitod de repetición.

Expedida en 29 dé Agosto de 1889.
Caducada por Mto de pago de la sexta anualidad en 1.° 

de Octubre de 1894. • 9 i
8.716. Los Sreéi Géorge Bose Archibaíd Báírd v Matthew 

Barr Baird, de Gkggow (Gran Bretaña), patente «io inven
ción por vemte añóé por mejoras en las lamparas dá aceite 
del sistema de pulverización que m  emplean pttra el alum
brado y para la calefacción.

Expedida en 30 de Ago»to de 1889.
' Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 1.° 
de Octubre de 1894.

POR LA  SEPTIMA ANUALIDAD ,,

8.205.  ̂D. Gabriél Fauza, de^Las Cortes (Barc^lon^ pa
tente de invención pór veinte años por una bomba aspirante
■Impelente.    .... •• • ’ ¿  ;

ExpédidAéii 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 22 

¿e Octubre de 1894.
(Se continuar A.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
T tU f - ntof todos eñ el w* a 4 ” *'

o fie-na p&r m  m eoñt/w r $ mm tétete
~ - fro m é m  y  í » ?  tam bres y é m ie ü i® ? *  r ‘ r t ' '

*• * « m u
Monfórte. l . —Octoieta Yálledor’Belma, sin señas./’ ' ' /

•• • "• Cádiz;—Fréhcis^ ííototió, ídém. A
 Ara'fijuez.—Francisca Muñoz, TribúTeté̂  5,(̂ incípaín ‘ ^

Santonder.r~EmííídMóré, sin señas. ," t̂ ‘v, m ," v *
Fermoselle.—Mariano Lirao, Cuesto Descalza»,, 8. V  
Cádiz.—Pedro Labat, Serra, 8. . ( k
Pentevedra.—Antonio B. Medrano, Mayo,!!,! 13. ‘ t . , ' ¡
Bv rceloha.—Uya Molina, sin s#ñ»s. \
C ruñái.—R«iiiqhndo Cassón, íd®m. , . ^
B isbrook.—Alscen, hotel de Madrid. t , ,u.t 0 
8¿trríá.—Gqrvasío Arango, Paz, 1 7 ^ p r i n c í p a í . t ^

;<t ", OBSTE X / ' X  "  \-¡ "V rl
Líne^*—J©£é Delgado, Rastro. m i * /
Madrid 28 d« Febrero de l895.=Él Jefe del Cierre, Maüa* 

noAyM. > -  ^
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dem  profesión dma/nM el actual OM económico, y cuya relación seforma en cumplimiento dé\uWr&t’emdoen elart. 4.® delRedi decreto de13 de Agosto tilttmo,^ • *

N O M B R E S

; DE LOS INTERESADOS

P U E B L O S  "‘V<
DE SU RESIDENCIA

Ciase
cíela

patente

c 1

Número. ,
|

N O M B R A S  

DE LOS INTERESABAS

" " y**—11 * til---T-̂ ---- --:----
t I- '■$ J. ‘

P U E B L O S

, DE SU RESIDENCIA

Clase
déla

patente f, -V fr. *  ̂ r ^

Álsi&& RftBBotf B6iiito«* . . . . .  . . . Cádiz. . . . . . • • f * . . . . . . 1-. .é¡« 2 / 50 Tenorio González; Cristóbal .. ..................... Chiclana. ................... 4.a *
Álu&rsZ) Edu&rdo«• • • •••••• • • Ideoou». • ••• . . . . . . . . .  • * • • 7.a 9 d. Báuzano López, Enrique............................ * Chipiozía.» 3.a 1

Idem.. ............................................. 7.a ‘AS i 3.a
Anrinjtxrjt JntaA M JlTHlftT.-. * ¿ • • Idem.................................. ....... 7*a 26 d . ¡ RoHrícrnAZ R.AmírAz. Joaá María. Idem............................................... 3.a &  *<"1.

Idem** • *.......... .. 6.a 8 d .  |
....................

Berna!Garrido, Francisco de P . . . . . . .  • • E sp era ....;......................... . 3.a 1
Idem.. ..................................... ..... 7 / 21 dv i Ruiz Mateos; Emilio................................. • • Idem ..;........ ........................... . 3.a 2

Beigbeder, Juan Luis............................». •. Idem............................................... 7.a 41 j Troya Atienza, José de. .............. ............... ' El Gastor.'*• w *• • « . » ¿. . .  *-- 3.a 1
Berna! Jiménez,- Manuel...............................
Burgos Requejo, Juan de. . . . . . . . . . . . . . . . Idem... •» •■...■•..... • .. . * • . . . . .  • r,,.7/,í -v::.,

14 f 
13 )

Peiliscó Jiménez, Luis.................................
Rincón Ruiz; Miguel........................... ¿ . . .

Grazalema.......... .........................
Idem...» » • « ' * . * . . . " * .

4.*
4.a . 2  -

Calderón Ábenoja, Aurelio.......................... Idem... . . . . .  . . . . . . . . . ; . . . . . . . .  •... 7.a 30 Vázquez Jiménez, Sebastián....................... 1 ’ iodem... • . . » .  - . 4.a’1 ■’ 1 3
Tdemr.. .................... 6.a 8 A1 atoátí Ri»eArre. Manuel . . . . . . . . . . . . . . jei^ez............ . 6.a 45* • - 1

Caballos, Jerónimo.. *....................... Idem .... . .  . • '....«.... • • .. . . .  ••■•.. ■ 7.a 4 Alvarez Algeciras, Manuel........................... IdenT- • * • •«• • • • • • • • • ( « * * .. 6.a 25
Dacarrete Hernández, Miguel A . . • ; Idem*.. . . . . . .  • • •.. • • • «« . .* . ... 1.a b Aranda y Fernández Caballero, Ferm ín;.. Idem» '• * 5 a 22

Idem ............. ......... ............ .. 7.a 18 Banítez y Díaz, Francisco. • . . , , . . . .......... Idem... .......................................... 6 a 9
Idem .... . . .  • •. •• .• • • • ... . . . . .« 7.a 5>d. Banítez Navarro, José A.. •«.••.«•••• * * - • Idem..; • * * • • ;•..•••* * . . . . . . .  •. 6.a 11

Díaz Rocafull T í n r í f l i i © •*•*•*••• Idem., • •. • • • ... * • • . . . . . . .  ¿ • ■* •. 3.a 24 d. Blanco Garci Hidalgo, Salvador... . . .  •. • • Iiem.i *. • • • ••• • ••• • • • • • • • * • 6.a 18
Idem... ................ ............. ... 7.a 4 d. Blanco García, JoBé.« 6.a 27
Idem»-. • • • . . . . . . .  *, * ,, v. . . . 7.a 11 Blanco Pon ce, Juan........................... . Idem..* 6.a 31

García Bourlier, Amado............ Idem.............................. .. 7.a 13 . Carrasco Sancho, José.............................. Idem............... ................- ............. 6.a 26
García Arboleda, Francisco.........................
García Almanaa. Antonio. . . . . . i .

Idem.............................. .................
Idem .... • • . . . . . . . .

4.a
7*a

28 , 
28 d .

Carrasco Vargas, Antonio.................
Castillo Linares; Francisco............ ........... .. Idem............ •. •

6.a
6.a

32
21

ftarfífís. Chicarlo. Ramón............ ................... Idem.. ••••••.••*•••.•••••# • • • • 7.a 46 Coloma y Mié bel «na, Vitalio de ... . . . . . . . 5.a 6
Garrido Tonino. Manuel. . . . . . . . .  ¿ , . . . Idem... • • . 7.a 1 7 d . Coloma y Pérezt Ramón de». ........ .......... Idem.. .................................... ••••• 6.a 7
Garaídi d® la .Torre Julio... . . . . . . . . . .  . . Idem». *. 7.a 14d, Cortina y Pérez Juan J . ............................. 6.a 34
Gieh v Bullón Carlos. . . . . . . . . Idem ................... ............ 7.a 49 Durán y Camacho, José...................... Idem*..................... 6.a 16
Gómez "v Al cor iza. Melchor.. . . . . . . . . . . . . Idem.. ••••••.•• %. •. . . *........ .. 7.a 20 Duran Martínez, J uan........................ Idem ...•••••• • • .. .• . .  • • *• 6.a 19

Idem... . .  ....... ............... .. 7 / 44... Fernández y Jiménez, José.. . . . . . . . . . . .  • Idem*. ..«..••• • ... • ... ** *•.*•*. 6.a 8
Góm ez Y o zante. V íctor. . . . . .  . . . . . . . . . . Idem... • • • • • •. v. .•••••••••••.. 7.a * - 10d . " Fernández y Jiménez, Antonio.................. Idem... 6¿a 28 *
Gómez Plana, Bartolomé. • Idem*. ............................................. 7.a 48 Gallardo Lobato, Juan........ ....... ......... .... Idem ...• • • « . . . , . „ , . . . • . 6.a 17
Guadix v Ríos Rnriou . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem.*.. . . .  • *. * • • • ••«••••.. • •.. 7.a 11 d. García Pérez; Ambrosio R ..................... Idem.». • . . . .  • ... * .. • • ... • • > • • • 6.a 13
TTAm^nr!a*z HaÍ PnArto. MatiiiaL . . . .  * . • I d e m , - - - * 7.a 19 d. González Gallardo, Joaquín........ ......... ... Idem............................. ............. *. 5.a 3
Herrero j  López, Alejo..................... . Idem*.. . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . .  * • 7.a, 27 í Montenegro Calle, Fernando.. .................... Idem.» * 6.a 30
Hohr Rodríguez, Juan............................... Idem .... . . . . . . . . . .  ».■•»•........... 7.a 34 1 Idem.» 6.a 23
Hurtado d« Mendoza. Evaristo... • Idem.. • • • • * .. •.. .••••.•••*•. 7.a 16 ¡ Ortega Mateos, José.............................. . Idem.*»-; *»* * -. * •»**.»»»«»•* » 6.a 12 •
Isorrrn Soto, Joaquín... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*». «.••«••*.» 1 •*».»• •»•. * » 1 4.a 43 ! Pérez y Faentés, Cayetano María.. * . . .  * ¿ Idem... . . . . . .  «s. . . . . . . . . . . . . . . . ' 6.a i ^ . \ r .

Jiménez de Cádiz, Horacio A ............... Idem.» •. ♦. . .  . • . . . . . . . . . 7.a 2 1 Paga y Ruiz y Marchante, Francisco d e .. Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a 1
Juliá y Haberte R*m ón...■;<, . . . . . . . . . .  w ídem... . . .  i............... ..................... 5.a 3 d . 1 Qailoy¿ Oliva, Antonio................................ Idem»> *••••••••*•••••••*•»•»«* ' t\a 14
Lombera v Moreno, Rosendo.. *........ .. Idem».. . . . . . . . . . . . . .* .s » . . . . » * 6.a 22 Real y Banzoba, J o s é ........................... Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .' 5
López Águilar, Agustín............................... Idem»». . . . . . . . . 7.a 23 d. Rodríguez García, Francisco...................... Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . 6.a 10
Maonlas Palacio Francisco.. . . . . . . . . . . .  • Idem,*- 1 , . . . ,  •■*■»■» * - 7.a 6 d . j Rodríguez Becerra, Antonio..• • . . . . . .  • • * Idem.. 6.a 33
Manzano Carbonell, Francisco.......... .. Idem .............. ............................... 7.a 23 Rosa Montenegro, Salvador................... Idem........................ 6.a 36
Marancn Ami^nct? Francisco.. . . . . . . . . . . T d e m u * 4 ¿ - 7.a * 15 Sáecz de Sicilia y de la Concha, P edro... 

Biurra Muñoz, Federico.. . . .................. •
Idem.»» 6.a 35

T d em .•*.•-.«* . 7.a P9d¿ 6.a 29
7.a 3 Solís VegaBazán, Francisco...... ......... .. Idem.». • •.. .•••*•••••••••••••• 6.a 26

Meléndez, Francisco......... ........................... I d e m . . . . . . . ........ ......... ................. , 7.a 40 Soto y L ó p e z ,D ie g o ;;.. . . . . . . . . . .  . . . Id e m ............... . 6.a 4
Maq* V íHilI José María,.. . . . . . . . .  . . . . . . . Idem .....• .•••..••«• • . . . .  • 7.a I d . Terán Salguero, Francisco.. . .  • • • • .......... Idem.. 6.a 24
Matiia rinsiHi'iiLdo. ATtíliro* * . • «•••••*«•••»# Idem.» • • • • .. .. ..? . 7.a 10 Domínguez González, Manuel.. •. V .. . . . . . Jimena». • . , . . . . . . . . . 4.a 3

P¡ vo^ñ A nfabia . 7.a 17 d . González Padilla, Juan. . . . • 4,a 2
T,avjiíÍO Knri(1116*É • . • • . . .  • • . . . t Idem». * • . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 45 Macías Pajares, Ildefonso.. ....................... • Idem t*» . 4.» 1

TWTnf.A TífSiTiñiRfiQ dft P. t ............ Idem*. •••••••••••••••••••••••• 7.a 42 Bonelo Naranjo, Federico............................ La Línea..• ............................ . 4.a 5
Mnfínv TTnmATO RflTiiaildO- * •. - . Idem.» * . . . .  • . . . . . .  • . . . . . . . . . . . 7.a 9 Escobar Garrido, Francisco...................... T dem.» 4.a 3

Idem... . .  •••••# •.••.•...• • . . . . 7.a 35 Mateo del Barrio* Máximo.. *...................... Tdem.. 4.a 1
Párraga, Celestino..................... ......... Idem.». . .  *■.. . . . . . . . . . . . . .  *. 7.a 47 Quiñones Domínguez, Manuel... . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ......... 4.a 4
Dínn/la Til ATI- MATITIfil ........ .. A  ̂ - . • Idem.u. . . . . . . . . .  • • » ... • •. • •.. • 6.a 33 Rovira Ortiz, Enrique.................. ........... .. Idem..................... 4.a 6

il A frhTk7&] A*/. «T¿lamí 1 - - . . . , ■ * J- m Idem».. é á . 31 Sapia Rodríguez, Federico..»•.•••••••••• Idem.. 4.a 2
D í̂afn Mnriñ? JnRP. A TltOTUO A Idem»*. . . . . . . . . . . . . . •  » . . . . . . . 7.a 19 Candón Pérez, Francisco*.. . . . . . . . . . . . . Medina.. ............................. . 4.a 1
'Pítraa Vallad aras Ramón . . . . . . . . . . . . .  . • Tdftm .. •. 7.a 20 d. Irigoyeu Manín, Carlos. Idem ............... ........................ .. 4.a 5

Tdo-m . . . _.  ̂ _______ 5.a 37 Marín Ruiz, Antonio.•••••*•.••■•••*•••• Idem.» 4.a 2
pAAt n t\fi MssBllfti A A A A A Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 36 Millán Peña, José........................... .. Idem............................................. .. 4.a 3
Pai-I «(ofll Af7 T ,í t\ SI VA ¿2 J Oflft Triprn i,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 22 d. Moreno Daza, Francisco.................... . Idem....... ............................ . 4.a 6

fí ryn 0 7 Mariii pl f] a TTl A(t. . .  ̂. . . . . . . . THATTl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 21 Sánchez Ortiz, José.................................... * Idem............................................... 4.a 4
P obo PnBTGsatrn Pl*ftIlCÍ8BO dft l i .  . . . . . . . . Idem .•••.•••••••••••••••••••# 7.a 29 Arenas Calderón, José María..................... 01 vera............................. .. 3.a 4
PnLi ri A Tírii al 1 miü .ínBft * THIpm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a 24 Carazón y Salas, Francisco J...................... Ide¡n... . . . . . . . . i ........ ............ .. 2.a 1
P 11 Lía TAA¿ A . . . . . . . Jdem «•»•»•••••••••••»••••»«*• 7.a 12 d. Carrillo Herrera, Francisco.......... . Idem........... ••••.............. ......... 3.a 2
S in f t 7  ÍTsTfatóü José. . . . Idem.» • 7.a 6 Iroya y 1 roya, José Idem..................................... .. 3.a 3
Qo n A Vi nWoira vm M ATinpJ ..r TH«m . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . 7.a 17 Diez Romero, Julio............... ...................... Paterna. .................................... 3.a 2
£¡¿nr*H«t T7nrírm a . *  ̂  ̂ . 7.a 16 d. Fabra León, Juan...- ........................... ...... Idem...................... 3.a 1
SUItra flhíî iaTAsi A T\<fcfimft ^

_____. . . . . . . . . . __
Trlam . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . 7.a 25 d. Alvarez Reinaldo, Jacinto..............1.......... .. Prado 'del Rey............................ 3.a 2

Taiia O nss T*ti 11 av riíivfttsíio Hftl . . . . . . . . . . . Idem ......................... .. 1.a 38 González de Qoevedo, Joaquín.................. Idem............................................... 2.a 1
Tata íl5í]!ttr?o,A T/vs,¿ ófftl - _ . . . . . . . . . . Idem 7.a 39 Barra Azunsolo, A dolfo....................... Puerto de Santa María................ 5.a 3
Tattak MíittínA? JoflA "R. Ha . . . . . . . .  « Idem . , t»»»***»i f**t»»»»** **- 7.a 1 Barrios Re^dón, Lorenzo........................ Idem................ 3.a 7
Tnrrfla A Dtñirirt dp - . . . .  . . THatti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7.a 2 d. Guerra Alvarez, Francisco.............. . . . . Idem ...»........................... ........... . 5.a 11
TnrfiíH v ¿ . THayti . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . 7.a 13 d. Gutiérrez Salazar, José............................... Idem....... .......................... 1.a 3
Tfühifcft ■'JVlflTili'él THpm .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7> 18 d. López Grima, Juan de Dios................ Idem... ............ ................... 3.a 2
TT»7iiri»&•*, KuffATiin di? , . . . .  - TH»nrt ___. . . . . .  . . . . . . .  . 7.a ‘ 15 d. Medinilla B*la, Manuel.................. . Idem........................ ........... . 3.a 6
V».lle-in Manzano «Tose . . . . . . . Tiíatyv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ _ 7.a 27d . Navarro García, José.. ............................... Idem.................. ............................ 3.a 1
V«n+ín OnTidé Ramón.. . . . Idem •••• ••••••#•••»•#••••••• 7.a 26 Navas Villasclaras, Plácido......................... Idem.............................................. 5.a 5
VilpTims Krtrímera. José.... . . . . . .  . . . . TÓAHfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 32 Péndola Romero, Juan Bautista................ Idem.............................................. 3.a 9
7nrítji GÓTnréT. JflBfi .  ̂ . T(ifitn ___ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 7.a 7 Riva Nicolau, Rafael de la.......................... Idem*.............................................. 5.a 10
A IVttt Gjí afttj Aintnn io a Ia.U  Ha los fí&7i]líR . . 3.a 4 Ruiz López, Eduardo. Idem....... ............................. .. 5.a 4

U atdhI JiTttpnviZ Trdo Rafael . . . T rí Atn . . .  . . . . . . . .  . . . . .  ... 4.a 5 B&njumeda, José Alberto........................... Puerto Real................................... 3.a 3
ílflD'fttTiD d® los Ríofí .T11 an . .  . . T A 01YI .. . .  _. . . . . . 3.a 1 Méndez Pérez, Eduardo. *............................ Id em .............. ................ .......... 2.9 2
Pnplipfii Genteno Francisco . . . .  . . . .  .. T rl ayti _ . . . . . __ . . . . . 4.a 3 Sosbilla Meynet, Juan L ............................* Idem...............................*............. 2.a 1
Pnftllftss 0«ntñno Maiiuel**• TíiPTD . ............ . 4.a 6 Aguilar García, Pedro.................................. Puerto Serrano. .......................... .. 2.a 1
Pa A t*í oiip 7 fr n y TTl áu J086. b . . . . A  ̂A  ̂ . T H AYO . . . .  . . . . . . . . . . 4.a 2 Barrera Hernández, Fernando de la . . .» .* R ota ...............................*............. 4.a 1

frafí'íft JAOHlto « - . . . . AIpaIA dpi Vallo . . . . . . . . . . . . . 3 a 1 Castillo Peñalosa, Manuel del..................... I dem.. .............. .. 4.a 4
Mendoza y  Ortiz, José.••••••••• • • ••••••• Algar «•••«••••••••••••••••*••* 3.a 2 Ruiz Mateos Brumengo, Ernesto.............. . 4.a 3
Pol y  Armesto, Oeiesíino.é • • • «•••••••••• Idem*v • 3.a 1 Víllanueva Labana, Juan*.. . . . . . . . . . . . . . 4.a 2
ílnrrihfft flahallfiro L a u r e a n o . . . . . . . . . . . . A1 <yptoí i*t a ___ . . . . . . . 3.a 3 Camúñez Echevarría, Servando.................. San Femando.... ........................ .. 6.a 5
ír/^m iü7 P rícrTiaTĤ tv J¿1RP... ^ T H nm ‘ . . . . 3.a 1 Cencío Romero. Antonio............................ Idem......... ....................................... 6.a 11
Mnr.^n 0-<Trt7Ál̂ 7 Vtíntll TH«m . . . . . . .  . . . . . . . . . 3.a 4 Díaz Mamo Pazos, Jose Idem.......................... .................... 6.a 9
P¿ |'A7 So n̂ Aia ; -T 11 'h TI - T H ATO . . .  . . . . . . . . . . 3.a 2 Diez Alvarez, Francisco............................... Id em »..... ............... *..................... 6.a 13
(itflMllñ Ynáfj^ TÍArn&ndcL A1 nroH no«l ASI . . . . . . . . 2.a 2 Erostarbe Bucet, José de.• Idem................................. 6.a 6
PantAní Tínln &Í5 SaTltijlcyB . T rl aro . . . 2.a 1 Gómez Súnico,Rafael............... Idem.............*........... ................ ... 6.a 12
Vft7i'»riíÁ7 HA níníyiiAT RoĤ ucyO- Trl oto . . . . . 3.a 3 Cellier Ortega, José Ignacio........................ I d e m .. . . . . . .......... ................ .. 6.a 1" Uai U llv /i UU UOIiy J.WUA Jlg V# • # # • • • t • • • f
PftTint Pn hí n RaÍjiaI A rpíiM . . . . . . . . 4.a 2 Jiménez García, Antonio............................. Idem.. •••••••••••«.•••*••••••» 6.a 8
Ti a! 0» a Mai*\ furn P'ñnfft M  ̂ A « Idem * * * 4.a 4 Junquera Gómez, P ascu a l........................ Idem............................................... 6.a 4
T .A FWT P¿rÉ7 T? % T A Al Idem ' • • • • • 4.a 5 Ramos Marrnfo, José María......... . Idem............ ............................... .. 6.a 3

Idem........................ ....................... 4.a 6 Roldán Ramos, Manuel................. ............ .• 1 TI V. 11 J ̂  A J 6.a A »
2

mRodríguez Veas, J u a n . ........................ ..
Socu Rodríguez, Antonio...........

I d e m ... . . . ...................... ......... ..
Idem........... ........... .........................

4.a
4.a

3
1

Ruiz de Rebolledo, Adolfo.
Sánchez López, Salvador........................... Idem..

0.
6.a

lu
7

B»yléu Agramut, Fr»xxcieco¿................... 3.a 1 Ballester Ramos, José........................... . Sarducar de Barrameda.. . . . . . . 6.D 30
(tA ifri tí,ry pa ,Í. i n A't S«b ] ua rj A!"  ̂ A A „ Idem • • • 3.® 3 Diez Alvarez, Pedro............. ................... .. 5.a 26
Knm a t*t\' T? «tía í T íi j» a . . . . . . . .  . A . Idem • • • • • • • • 3.a 2 Darán V&llejo, Juan........ ............ . 5.a 29
I jftTTl H R A íí TÍ Olí P7 n - . Benaocaz. . . . . . . .  . 3.a 1 Fernández Ríos, JoBé L ............................. 5.a 27
ll ÍIB̂ A T «Yl Á tlflATIlft . A A Romos.. . . . . . . 4.a 2 Gómez Zaraz*ga, José......................... .. 6.a 32
iTÍLTOÍ A M^TlAñ A  lltñTliíl  ̂  ̂ . . . . . . . . Idem ..... *•■••••• ••••» 4.a 1 Hohr Rodríguez, Em ilio.................. .. 6.a 31
n.An i»a ii*ti «r> Pitriy T̂S COPA . Trlrtm . . . 4.a 3 Jiménez Francos, Antonio*.•••••••»•••• 6.a 33AiíUu.riguuZ xtil’Z,
Mri t.lTî v Ha Iaci .QantAO T7aHaT*1Í*A ■Rl RoflOUA . . .  . . 3.a 1 López Ballesteros, J o s é . . . . . ........ . , Idem... • 5.a 28
nAY1! vi 0 nn V írtií \ma PailfA Conil • • ••••  ••••««« 3.a 1 Río López, Nicolás d e l............... , I d e m ... . . . . .................................. 6.a 34
DÍ'PÍHHaP V T7a/T y»í ti í T̂ fílTinftl dhiclana . . . . . . .  . . . . . . . . 4a« 2 Rodríguez y Rodríguez, Rafael.*.. . . . . . . Idem.. ................. 6.a 35
Jb Í5T¥íi Px íW'l M7 rT-«t 1 í  ̂n IauÁ . Tdém * ••• • •••• 4.a 5 Romero Villarreal, Baldomcro.»• • •• •..• , Idem.......... 6.a 3&
O&iTOlíl P í/h '''* Ia . THato . . . . 4.a 3 Blanco de Obregón, Leopoldo.• • • • • .» .» . San R oque.»•*••••••• ••*«•••• 4.a 1
L M adrid Acoeta, J u&n........................... I d e m . . . . * . . . . , . ........ . 4*® 1 Calderón, J . Enrique......................... ..« Idem ............... ........................... . • 4.a 6
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NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS
DE SU RESIDENCIA

Clase 
de la 

patente Nímero.

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS
DE SU RESIDENCIA

Clase
déla

patente Níiem,

Marín. L o r e n z o . . . . San Roque............... 4.a 4 Bravo Avala. Salvador.. Ubrique.......... .. . O
T .n n a  Lora Joanuín....................... .. Idem................. ...................... 4.a 5 Romero Gil. Manuel» Idem.. *................... 4 a

A
o

'Zurita. Almagro. Rafael. Idem.. ............................... . 2 Torre Sánchez, Ramón de la . . . ................... Id e m .,.. . . . . . . .  * . 4 a
OA

Zurita Torrts, Rafael.
José .. . . .• • ...........

Treviño García Joaquín.. . . . . . . . . . . . . . . .
Campoy Martínez, Enrique.. . . . . . . . . . . . .

Idem ............................... ..

Tarifa..................................... , 4.a

3
1
2
2

Centeno del Manzano, Antonio.................
Hontañón y Villaranda, Francisco J . . . . . .
Ibánez Gutiérrez, Jose
Junco y López, Juan José del.•••••••••••

V ej er................................
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . >sa#
Idem*.
Idem... • • • • . •••• .

4.a
4.a
A a. . . . *•A a

4 
2
5
1Q

García deCali®, Juan. Idem........................................ 4 Romero Múrez, José Antonio..••••.*•••« Idem.. ••••..•• „. « A a
OA

Llanos León, Fernando.............................
Peláez Derqui, José..........................................
Fernandez Caballo, Manuel.. •«
Lombera Moreno, Jose.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramírez Fernández, Francisco..................
Bohórquez Clavijo, Francisco....................

Idem.............. . ............................
Idem.........................................
Torre Alháquime......... ..

Idem................... .....................

1
3
1
i

Reyes y Figueroa, Juan M. de los............
Canalde Lázaro, José.................................
Domínguez Troya, Inocencio............. ..
Lóptz Soto, Ricardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Romero Vega, Francisco. ................. .. •.  • •

Villaluenga..........................
Villamartín......... .................
I d e m . . . i  
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Idem........................

4.*
4.a
A *

%
1
3
4 
1 9

Ubrique................................... i Moreno Fernández, Santiago....... ••••••• Zahaía.......... . . . # Q a Aij X

Esta Administración considera oportuno advertir:
L° Que los Médicos y Médicos Cirujanos que no se hayan provisto de patente, no pueden ejercer la profesión sin obtenerla.
Y 2.° Que desde la publicación de la presente lista queda prohibido en absoluto á todos los Farmacéuticos el despacho de las fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven consigna

do el número y clase de la patente del Médico que las autorice, y asimismo no serán admisibles en los Centros oficiales del Estado, de la provincia ó del Municipio, las certificaciones v 
declaraciones facultativas en que no conste aquel requisito.

Cádiz 30 de Enero de 1895.=E1 Administrador, Miguel Beltrán. 173—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayunta miento constitucional de Madrid.
PR ESID EN CIA

Los portadores de las carpetas núm. 26 de Sisas munici
pales y 69 de nacionales del Bimestre vencido en 1.° de Enero 
último; los délas señaladas conloe números 261 y 262 del 
cupón 65 vencido «n 1.° de Julio anterior del empréstito 
de 1861; los de las carpetas números 139 á 182, cupón 66 ven
cido en 1.° de Enero último del mismo empréstito y los de las 
señaladas con los números 748 á 914, cupón 26 del emprésti
to de 1868, anualidad vencida en 1.° de Enero del corriente 
año, podrán hacer efectivo su importe el día 4 del próximo 
mes aa Marzo en la Tesorería municipal, de doce á dos de su 
tarde*

Madrid 27 de Febrero de 1895.=E1 Alcalde Presidente,
C. de Bomanones.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jugados militaros
FIGUERAS

D< Gumersindo Bauzá y Valet, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Gerona y Juez instructor de 
causas de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. José Just, remitente 
que fué de varias expedicioues de gallinas en los meses de 
Octubre á Diciembre de 1893 á D. Baldomero Budón, del co - 
mercio de Barcelona, y cuyo paradero y demas circunstan- 
das en la actualidae se ignoran, para que en méritos de cau
sa que instruyo contra un sargento y varios individuos del 
Cuerpo del punto de Los Límites sobre supuestos paso frau
dulento de dichas aves y ganado por la Aduana del Perthus, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San Vicente, núm. 39 de esta ciudad, al objeto de prestar de
claración como teBtigo en el mismo procedimiento; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Figüeras á 15 de Febrero de 1895.=Bauzá.=Por 
mandato del Sr. instructor, el Secretario, Pedro Palacios.

* 309—M
GKANADA

D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante agregado ála 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Manuel Porcel por 
falta de presentación para su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro
cesado recluta, natural de Granada, hijo de Antonia Encar
nación, soltero, de veintitrés años de edal, de oficio jornale 
ro, cuyas señas particulares son las siguientes: su estatura 
un metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ce ta  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de la zona de esta 
capital á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Manuel Porcel, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Granada 7 de Febrero de 1895.=E1 Comandante instruc
tor, Victoriano Éuerfcas. 315—M

D. Indalecio López Cozar, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y 
Juez instructor del expediente que se instruye por orden del 
Excmo. Sr, Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejér
cito al recluta destinado á Ultramar José Rodríguez Quiran- 
tes por falta de presentación para el embarque á dicho 
punto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Rodríguez Qairantes, natural de Pórtugos, pro
vincia de Granada, hijo de Mateo y de Concepción, soitero, 
de diez y nueve años, cuyas señas particulares son las si» 
guientes. pelo castaño claro, ojos azules, nariz regular, beca 
ídem, bajo, pero un poco grueso, su aire alegre, no constán

dome tenga señas particulares, estatura un metro 440 mili- 
tros, para que en el preciso termino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, á mí disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden de dicha Autoridad se le sigue con mo
tivo de su falta de presentación para su destino y embarque 
al Ejercito de Ultramar, distrito de Cuba; bajo apercibimien
to de que sino comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes á esta zona de reclutamiento; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 9 de Febrero de 1895.=Indaleeio Ló
pez Cozar. 311—M

JAEN
D. Miguel Berro Barnuevo, Capitán de Infantería y Juez 

instructor de la zona militar de Jaén, núm. 2.
No habiendo concurrido á la concentratión para su embar

que para Ultramar el recluta de esta zona y por el cupo de 
Cazorla, Esteban Molina Cabrera, hijo de Domingo y de Ana, 
de oficio jornalero, á quien de orden del Excmo. Sr. General 
en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Esteban Molina Cabrera, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en esta 
zona militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta zona militar y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Jaén 5 de Febrero de 1895.=V .° B.°=Miguel Rerro.=Ante 
mí, el Secretario, Felipe Serrano. 323—M

D. Fernando Ramírez Montiíla, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez de la causase 
guida contra el paisano Antonio José de la Cruz Expósito 
por el delito de fuga y desobediencia á fuerza armada de la 
Guardia civil en Torredonjimeno el 30 de Noviembre de 1894.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio José de la Cruz Expósito, natural de Jaén, expósito, 
soltero, de treinta y un años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 
frente regular, nariz corta, boca grande, estatura regular, 
ojos negros, baxba poblada y picado de viruelas, para que en 
el término da treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la 
cárcel correccional de esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Antonio José de la Cruz Expósito, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á la citada cáreel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Jaén 11 de Febrero de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Fernando Ramírez Montilla. 302—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia ..

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos que sigue D. Joaquín Franco O rea jada 
contra D. José Jesús Pedreño, se vende en pública subasta, 
que se celebrará por tercera vez doble y simultáneamer te en 
este Juzgado y en el de igual clase de Corvar#, del Río Pi- 
suerga, el día 30 de Marzo próximo, á la una y media de su 
tarde* una finca ó coto redondo en la hacienda titulada Aba
día de Alabanza, sita en el distrito municipal de San Salva
dor, partido judicial de dicho Cerrera: lindante por el Norte 
y Oriente con el monte y término de Lebanza.; Mediodía con 
término de Palentinos, y Poniente dehesa de D. Félix María

Gómez, y otra del pueblo de Reechas, de cabida de 1.216 
obladas, y cuya finca se compone de un ex convento titulado 
Abadía de Lebanza* construida de piedra sillar y mam poste- 
ría, y consta de dos plantas con desván y guardapolvo; un 
quiñón en término de dicho Lebanza; una pradera donde lla
man prado Rezado; un prado donde llaman Arnul; un puerto 
donde llaman Era Mayor; otro puerto donde llaman el Vera
niego; nna tenada, sita en la Abadía Real de Lebanza, cons
truida de manipostería; una cuadra, sita en la misma Aba
día, también de manipostería; un molino harinero, sito en la 
Abadía, construido de piedra de asiento y mampostería, y un 
monte donde llaman Santa María de Alabanza, tasado todo 
en la suma de 135.000 pesetas. Sale á subasta sin sujeción á 
tipo, admitiéndose las posturas que se hicieran á reservada 
aprobación; pero para tomar parteen la subasta se han de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, y los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los interesados, quienes deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 16 de Febrero de 1895.=V.° B.°=Ponce de León. 
El actuario, Lesmes López. X—1586

OVIEDO

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción déla 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á una tal Laura, ve
cina de Riosa, y  residente últimamente en la casa del señor 
Cura de Carabanzo, y á una tal Antonia, conocida por la con
fitera de Turón, cuyos domicilios y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y  Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan en la sala de audiencia de e&te Juzga
do con objeto de prestar declaración en la causa que me hallo 
instruyendo sobre robo en la cooperativa de las minas de 
Aller; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Oviedo 14 de Febrero de 1895.=Bernardino Ascaso.=Por 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

J—953
PRAVIA

D. Florentino Vega Valle, Secretario sustituto del Juzga* 
do de primera instancia de Pravia.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«En la villa de Pravia á 26 de Noviembre de 1894, el señor 
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía, propuestos por D. Ignacio 
Díaz y Martínez, de la Pandiellas de Arengo, defendido por 
el Letrado D. Pedro M. Conde y representado por el Procura
dor D. José Ramón Arects, sobre pago de pesetas, contra 
D. José López Fernández, de Fresneda de Cornellana, y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado;

Fallo que debo condenar y condeno al reconvenido al pago 
de la cantidad reclamada con los intereses del 10 por 100 
anual de los 600 reales, á contar del 18 de Noviembre úLimo, 
más los que venzan hasta el completo pago, con las costas 
del mismo.

Así por esta mí sentencia, que se notificará en los estrados 
y por edictos en el Bolean oficial de la provincia y G a c e t a  
de  Ma d r id , si no se prefiriese la notificación en persona, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Marcial Rodríguez.»

La anterior sentencia fué publicada por el Sr. Juez que la 
dictó en el mismo día de su fecha.

Y  con su referencia, en cumplimiento de lo mandado, ex
pidió el presente con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Praviaá 
12 de Diciembre de 1894.=V.° B.°r=:Rodríguez.=Florentino

X —1590

PUENTEAREAS

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez municipal que hace 
funciones del de instrucción en la villa de Puenteareas y su 
partido, por hallarse usando licencia el propietario.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ontón Estéyez, hijo de Pedro y de María, natural de Prado, 
vecino de Pías, en este partido, soltero, labrador, de veinte 
años de edad, y en el día ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente en que fuere inserta la presente en la G a c e ta  de  
Ma d r id * comparezca bien ante este Juzgado ó ante la Au
diencia provincial de Pontevedra á responder á los cargos 
que contra él resultan en sumario instruido por virtud del 
delito de hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
en rebeldía y además le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Por separado ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busea del 
referido José Ontón Bstévez, y caso de ser habido procedan á
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la detención del mismo y ponerloá disposición de csteJuz- * 
gado con la seguridad debida. f

Da da en Puenteareas á 13 de Febrero de 1895.=Alejandro | 
Alvarez.=Por su mandado, José Alonso y Solís.

J—902 |
QUIROGA j

Do Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del {' 
partido de Quiroga. j

Por la presente requisitoria bago público que ©n causa ] 
formada contra Florentino Díaz Martínez, natural y vecino de \ 
San Román de Andre, del partido de Montarte, de veintiún 
años de edad, por estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte por viajar en tren sin billete, y buscado en su domici
lio no fué bailado en él por haberse ausentado, y se acordó 
buscarle por requisitoria, para que dentro de diez días com
parezca en este Juzgado para ser aplazado para la remisión 
de la causa á la Audiencia provincial. /

Y por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que supiesen 
del paradero del Florentino Díaz Martínez le pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 11 de Febrero de 1895.= 
Amadeo Domínguez Taboada.=José Palomo. j

J—903 !
-SAN FELIÜ DE LLOBREGAT i

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- j 
tansia de esta villa y su partidlo en providencia de boy, dicta- j 
da e n  el expediente sobre reclusión definitiva de los alienados j 
D. Ricardo Oastellá Pont, natural de Barcelona,y Doña Narcisa j 
Puig Fornsguera, natural d® Palafolls (Barcelona), en el ma- j 
nicomio de San Baudilio de Llobreg&t, por la presente se em- j 
plaza á los parientes de dichos alienados para que dentro del j 
término de unm$s, contado desde el día que se inserte esta 
cédula en la G a ce ta  db M adrid, comparezcan á personarse ¡ 
en diebo expediente al objeto de deducir las reclamaciones ; 

ue en derecho estimen conducentes respecto á la reclusión j 
efinitiva de los supradlcbos dementas; con prevención que j 

si no comparecen les parará el perjuicio que baya lugar. j
San Felíu de Llobregat 13 de Febrero de 1895.=E1 Escri

bano, Antonio Toll. J—927

SAN LORENZO DEL ESCORIAL " -
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 

Sitio y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 

nombre, apellidos y residencia se ignora, pero de las señas 
que á continuación se expresan, que en 30 de Enero próximo 

asado se fugó del tren descendente núm. 11 de la estación 
e Collado Mediano, en la linea de Yillalba á Segovia, que 

trató también de llevarse consigo el botiquín núm. 122 de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, á fin de que en tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a ce ta  de  M adrid, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan con ta! motivo; apercibido que no hacerlo 1® parará 
el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado m  San Lorenzo del Escorial á 5 de Febrero de 1895. 
José Martínez.=Por mandado de S. S., Gonzalo Moreno.

Señas*
Edad como de 24 á 28 años, estatura regular, más bien 

alto, delgado, con bufanda de color oscuro, de ía que le falta 1 
un pedazo, y viste al uso del país. J—904

■■'

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido.

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza al dueño 
de tres toros que en la mañana del 19 de Diciembre último 
fueron muertos por el tren núm. 4 en el kilómetro 41 de la 
vía férrea del Norte España, término de Galspagar, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  
de  M adrid, con objeto de recibirle declaración y  ofrecerle el 
sumario que instruyo con motivo de referido heeho; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 12 de Febrero de 1895. 
José Martínez.=Por mandado de S. S., José Almaráz.

J—938
S&NLÜCAR DE Ba RRÁMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez dé instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desdé su inserción en la G a ce ta  
d e  Madrid, m cita, llama y emplaza á Antonio Gómez Ceba- 
llos, de treinta y dos años de edad, casado, del campo, natu
ral y vecino de esta ciudad, estatura cumplida, complexión 
robusta, cabello y bigote castaño», en causa contra el mismo 
por el delito de homicidio y lesiones, para que dentro de di
cho término comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración da inquirir; apercibido de que si transcurre dicho tér
mino sin verificarlo se k  declarará rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, y en hombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G<)* y durante su menor edad la Reina Regen
te, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á La busca y captara de 
dicho procesado, poniéndolo, cwú de ser habido, en la cárcel 
de este partido y á mi disposición.

Sanlúc&r de Barr&méda á 4 de Febrero de 1895.=Fideriéo 
Eseobar Aliaga.—José Aéquaroni y Díaz. *

; — . J—905

En virtud da lo dispuesto por Sr. Juez de Instrucción 
de este partido por auto de este día, dictado en la c&u&a que 
se sigue en este Juzgado por hurto de un sombrero, contra 
Manuel Gamácho Morante  ̂se cita por medio ds la presente 
al perjudicado Manuel González Fernández, vecino de Sevilla, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde 1& inserción de esta cédula en 
el Boletín oficial y G a ceta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar decl&racíióa en dicha causa y  ofre
cerle el procedimiento; apercibido *que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugv&r en derecho.

Sanluear de Barramctia 12 de FobJeeo de 1895,=EÍ actúa- 
lío, Víctor Sánz. J—906

SAN ROQUE
D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 

teta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Uagre Jurado, de treinta y seis años de edad, soltero, coci
nero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno- 
•a, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a ceta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, con objeto de 
recibirle declaración en el sumario que se instruye por sus
tracción de alhajas al mismo; apercibido que de no compare- 
ser le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 13 de Febrero de 1895. 
Rodrigo María Ramírez.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J—954

SANTANDER
D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del partido de 

Santander.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Angel Vígil, español, soltero, de treinta y dos años de edad, 
con doce de residencia en Montevideo, República del Uru
guay, comerciante domiciliado en la cali® del Apuro, número 
56, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á correr y contarse desde el siguiente ai de la inserción en 
la G a ce ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado instruc
tor, sito en la calle de Santa Lucía, núm. 1, piso cuarto, á 
prestar declaración inquisitiva en sumario que le instruyo; 
y no verificándolo se le apercibe que será declarado rebelde y 
1® parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo mego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, y á mi 
disposición, de indicado D. Angel Vigil.

Dada en Santander á 16 de Febrero de 1895.=Alejandro § 
Martín.=Por su mandado, Juan Castillo. J—939 8

SEVILLA—SAN VICENTE j
D. José de Lez&meta y Gutiérrez, Juez de instrucción del | 

distrito de San Vicente de esta capital.  ̂ i
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martín, 

alias @1 Habanero, de esta vecindad, con domicilio en la calle 
Rec&redo, núm. 41, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en el término de veinte días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca la presente inser
ta en la G a ceta  de Madrid j  Boletín ojíicial la provincia, 
comparezca en este Jusgado, sito plaza de la Contratación, j 
número.8, con el fin de recibirle declaración en causa que con- I 
tra el mismo y otros se sigue por atentado; apercibido que ! 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militar®® y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel del Manuel Martín, á los efectos expresados.

Dada en Sevilla á 26 de Enero de 1895.=José de Lezame- 
ta.=Ei actuario, Juan Romero. J—928

UBEDA
El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de este día, dictada en el suma
rio que se instruye de oficio en averiguación del autor ó auto
res de la corta y sustracción de maderas en la sierra, de la 
mancomunidad y sitios nombrados Morrillas y Poyo Sequi 
lio, correspondiente al término de Villacarrillo, ha acordado 
que los testigos Francisco Púnzano, alias Becerro, y Gervasio 
Vivo, cuyos domicilios y actúales paraderos se ignoran, sean 
citados por medio de la présente cédula, que se insertará en 
la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de ia provincia, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la publicación de esta referida 
cédula en el último de dichos periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en 
la causa mencionada; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Ubeda 11 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Juan Moya.
J—907

El Sr. D. Mauro antiago Portero, Juez de kstrueeión de 
este partido, en providencia fecha de est$ día, dictada en la 
causa que se instruye de oficio contra José Egea Parra y otros 
consortes sobre hurto de caballerías ha acordado que el testi
go Herrera d* la Torra, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, sea citado por «medio de la presente cédula que se in
sertará en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente alen que tenga lugar la publicación de 
esta misma cédula en el último de dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado con ebjeto de recibirle cierta 
declaración que está acordada en la causa mencionada; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Ubeda 11 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Juan Moya.
J—908

UTRERA
D. Francipco Cuéllar y Linares, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad y *su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Arriaza, 

vecino de Lebrija, en la plaza do Juan Díaz de Solía, y cuyas 
demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que 
dentro de diez días, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la G a ceta  de M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz y su fijación en los sitios públicos de 
esta ciudad, en los de Jerez, y en la villa de Lebrija, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que instruyo por estafa ú ocultación da una máquina de co
ser, Singer; apercibido que no no verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
i instrucción y demás Autoridades y policía judicial, practi

quen activas diligencias en averiguación del paradero del 
José Arriaza, y conseguido, lo participen á este Juzg&do.

Dado en Utrera á 11 de Febrero de 1895.=Francisco Oué- 
llar.=El Secretario, José de Seda. J—$56

VALENCIA—MAR
p tD . Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

|. distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
\ Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Bo- 
I rreda García, cuya filiación y domicilio actual se ignoran, 
: pero que tuvo su último domicilio en el pueblo de Real de

Montroy, distrito de Torrente, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan d«l sumario que se le si
gue sobre contrabando de fósforos, á virtud de la aprehensión 
verificada en 21 de Octubre de 1893 por el Inspector de la 
Compañía arrendataria del impuesto sobre los fósforos; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo será d^etokdo en 
rebeldía, parándole el per juicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S, M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), encargó á todas las Autoridades, así civiles 
como jurídicas y militares, practiquen todas las diligencias 
que crean conducentes á la averiguación del paradero del pro
cesado Francisco Borréda García, poniéndolo á disposición si 
fuere habido, de este Juzgado-

Valencia 15 dé Febrero de 1895»=Cristóbal Gironés y 
Puerto.=Joaé García. J—957

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Mariano Rubio é Ignacio, accidentalmente Juez de Ins
trucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Va
lencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Valerio Juan, de cuarenta años, casado, grabador, 
que habitaba en la calle de la Escuela de Santa Catalina, nú
mero 1, piso cuarto, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de diez días á responder de los cargos 
que le resultan en causa por defraudación ó estafa ála Em
presa del gas Lebón; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de p&r&rk ©I perjuicio que haya lugar en derecho.

Á la vez encargo á todas las Autoridades civik», milita
res y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho Va
lerio, conduciéndole, en su casoy á lea cárceles de esta capi
tal y á disposición de este Juzgado.

Valencia 9 de Febrero de 1895.=Mariano Rubio.—El Es
cribano habilitado, José Fabregat. J—909

| VALLAD OLID—PLAZA

! D. Edu&rdo González Gómez, Juez da instrucción del 
I trito de la Plaza de esta capital.

Por la presenta requisitoria so cita á Ramón Tejeiro Fer
nández, Antonio Cando Varda y Antonio Tablas Novo, na
tural el primero de Bilbao, de veintidós años de edad, solt®,- 
ro, jornalero; el segundo de Mondariz, provincia de Lugo, de 
veinticinco años, soltero, panadero, y el tercero de Uriréu, de 

¡ la misma provincia, de veintitrée^años, soltero, jornalero, de 
ignorado paradero, que salieron dé esta ciudad coa dirección 
á la de Madrid, para que en el término de diez dí&8 8®=pre
sénten en la cárcel de este partido por haberse dictado auto 
de prisión provisional contra los mismos en causa qut ce les 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida» 
des y agentes da la policía judicial, procedan á l a  busca y 
captará de los expresados Ramón Tejeiro, Antonio Cando y 
Antanio Tablas, y en el caso de ser habidos los pongan 4 dis
posición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en VaUadolíd á 13 de Febrero de 1895.=Eduardo 
González. =Por su mandado, Mariano de Castro.

J—929

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Eugenio González 
Sierra, hijo de Eugenio y de CaMina, de trece año® de edad, 
residente en esta ciudad, para que en ©1 término de diez días 
se presente en la cárcel de este partido por haberse dictado 
auto de prisión provisional contra el mismo en causa que se 
le instruye en unión de otro sobre expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento quede no re&I z&rlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, y Caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid A 15 de Febrsro d© 1895.=Eduardo 
González. =Por su mandado, Mariano d© CaMtro. J—«936

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoó y Viso, Juez de instrucción de sste par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal José Asensio, vecino ds Escacona Ó Paterna del Campo, 
d® oficio lañador, soltero, como de veinticuatro años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en si término de 
diez días, contados desde la publicación de mtn. requisitoria 
en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á fin 
de reaponder á los cargos que le resultan en k  causa qu® 
contra el mismo se instruye por lesionea á Juan García Sán
chez; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y especialmente á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de obtenerla 
lo pongan á disposición de este Juzgado con k s seguridades 
convenientes.

Valverde del Camino 11 de Febrero de 1895. =  Daniel 
FeijoÓ y Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—958

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, en efectivo, expedido por esta sucursal & favor da Don 
Francisco López Aeulk, con el núm. 1.482, el 24 de A b r i l  
de 1890, por 3.000 pesetas, se anuncia por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo v rtfíque dentro 
del plazo de dos m^ses, á contar desde ©t 15 <Ul eutríente, fe
cha en que se publicó en la G a c e t a  de Ma d r id  el primer 
anuncio, según determina el art. 9.° del reglamento; advir
tiendo que transcurrido dkho plazo sin reclamac*.ón de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado, anu
lando el primitivo y quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 21 de Febrero de 1895.=E i Oficial Secreta
rio, Antonio María Echeverría. X—1588
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Compañía, vinícola do! Norte de Sspafia»

El Consejo de administración di esta Compañía, compe
tentemente autorizado, y en cumplimiento de loa acuerdos 
tomados al efecto en junta general extraordinaria, celebrada 
el & di Febrero último, procederá el 1J  da Julio próximo» 
pierio corte del cupón núm» 13, á la adjudicación de 300 ac
cionas de dicha Sociedad, en la» condiciones siguiente»:

No se admitirán propuestas que no alcancen el precio de 
500 pesetas por acción, y la suma ofrecida se pagará en el 
acto de la adjudicación contra entrega de los títulos corres
pondientes.

En el caso en que resultase excedente entre la cantidad 
de acciones demandadas por la suscriclón y el lote que se 
desea realizar, la aplicación de dichos títulos se hará á pro
rrata entre los solicitantes, y si fueren accionistas de la Com
pañía, en relación directa con el número de acciones que po
seyeren al hacerse la adjudicación, pero dándose siempre Ja 
preferencia á las propuestas que más precio ofrezcan por ac
ción; entendiéndose que de presentarse propuestas iguales 
por personas ajenas á la Compañía y por accionistas de la 
misma, serán preferentes las da estos último» señores, que 
podrán ejercitar el derecho de tanteo en todo caso.

Lis demandas de suscrición se harán al Sr. Presidente 
del Consejo de administración por carta que se le ha de en
tregar cerrada en el acto de constituirse aquél para la adju
dicación, sin que sea precisa la asistencia personal del pro
ponente, en cuyo defecto deberá ser entregada su demanda 
por un accionista de la Compalia.

Si la suicrición por pliegos no alcanzase á cubrir el lote 
que se trata de realizar, el Consejo de administración podrá 
admitir ó rechazar las propuestas verbales de las personas 
presentes al acto, ya por sí mismas ó en representación de 
tercero, pero no en menos de 500 pesetas por acción, ni para 
mayor número de acciones que el destinado á la adjudica
ción; teniéndose presente para este caso todo lo dispuesto en 
los párrafos anteriores.

Los señores accionistas de la Compañía, tomen ó no par
te en la adjudicación, tendrán derecho á asistir al acto y ope
raciones consiguientes, que se llevarán á cabo á presencia 
del Consejo de administración, constituido con arreglo al ar
tículo 28 de los estatuto» y con asistencia de un Notario pú
blico, que levantará el acta correspondiente.

Si la licitación resultase parci&l ó totalmente desierta, se 
adjudicarán en el primer caso á los suscritores las acciones 
solicitadas, ateniéndose siempre á lo dispuesro en las condi
ciones precedentes.

Toda duda ó incidente que pudiera surgir respecto á la 
aplicación ó ejecución de lo que precede, serán resueltos sin 
ulterior apelación por el Consejo de administración de la 
Compañía.

Bilbao 27 de Febrero de 1895.=Por la Compañía vinícola 
del Norte de España, el Director, J. A. Rochelt.

X—1583

Compañía del ferrocarril de M adrid A San M artín 
de Valdeiglesias.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 18 de los es
tatutos, se convoca á junta general ordinaria á los señores 
accionistas para el día 30 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en el local de la Dirección-Gerencia, calle de Juan Bra
vo, núm. 2, tercero izquierda.

Con diez dias de anticipación á dicha fecha deberán los 
señores accionistas, para tener voz y voto, depositar en la 
Caja de la Compañía 50 acciones, según previene el art. 19 
de los estatutos.

Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 Director Gerente, José 
Centeno. X—1589

L a N av arra .
SOCIEDAD ANÓNIMA.— FÁBRICA DE PAPEL CONTINÚO

Salmee generad del ejercicio terminado en 31 de Diciembre j 
de 1894, aprobado en junta general ordinaria de accionistas 
esterada el ^^J jeb rera  de 1895. . * ;

Pesetas.
ACTIVO   !

Fábrica. ---------    1.127.41*50
Priinm á Üateriaa  ................................... .... 255.458*08'

*,*§, 1̂ 1 •*><» i «-.**'••*«..... 59343*05 ,
,corriente#;. « „ . . .  * * W*..»*<. / .  _ ̂ ' 194.894‘71 

EfectcB ábego&iár • « i*. , . . k«**. . . *. • 132811*35
Capy.Pipcq d # E s p a ñ a * . 6.741*85 
F ábf^ i d& Oroz'.h|telu^4 « \ ^ . . .  .4 ¿ *w. * - * 690 545*45
O W íg a q i o n e s p o r ,n e g o c i a r .   • 136:000■ - ■

it o J m —-....*........... .
¡, pf) ¡vi r,r >i , ,*i * 1 i t i í i ,vf. <■ ' 1 2.603.202 99

1 1 ",l’ ‘ 1 ¡   *   <¿« i—
:á< f! nPASIVC - 1 '

OapáWü,4vi\>. o .*.v. *r ¿ i*ír;.4 . : , . .  1 .2b0!0oo ::
Obligaciones.: m-% *, * *4 ¿v* . .- . ' . i . . . . . . . . . . . . . .  1.000 000
Efecto» á pagar. ....... .................. ..* 179.735*00
Reserva voluntaría........................1162.284*71
Idem reglamentaria,. . u , ............     61:182*68

2.603.20299
, /-* ■ ■ ■ +¿*.

Villa va 23 de Febrero de 1895.=E1 Administrador Geren
te, Luis Urda pileta-. * ' X—1585

<?# ; • ^  t ‘ ír '
’ cSeihpafila Ibérica Merbk’Stlj ó Industrial.

De conformidad con Jo  preceptuado en el art. 17 da los I 
estatutos de esta Compañía, la junta general ordinaria de ac
cionistas se celebrará el día 1.* de Abril próximo, á las tres 
de la tarde, en el domicilio de la misma, Alcalá, 138.

Loque se anuncia para conocimiento de los accionistas, 
Madrid 28 de Febrero de 1895,=E1 Gerente, Vicente Vi- 

Razón. , X—1587

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 28 de Febrero de 1895.

■ f  Ihhb«4»4 rn  airs?
ú.él :== : : ' —......—— .

■” s ’̂ r.ry'' tvmcOhbtxio

■■ * i* y «n R o a c d » - y e t e n o t o i a- -  *«8%, «Ido.

» aaú»§|. lo**»».. 6 6 6 8 NO... B,#li*.‘ Cubierto.
702**4 8 4 T i  ONO.. Calm» Nuboá®.

m á -WNV- •' ■ Wi" * m  ENE.. B/llg.* Idea
■ 3 Ceh íarct VjV 3 H44 6»<a B— .Brisa.. Algonufcoso
Cdelatede 7Cr 4t m  Wé H Calma. Nuibcso, 1
10»knccfeo[ 7C»7* y - T i ■ m  jIenBm Brisa, .p^pélade* 5

Tomperatiira máxima del aire, i  k  sombra. . . . . . . . . .  44‘4
Idem xafaimt  ............................    5*5

Otforonoia...... . . . . .  . .............................. . 8*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 2a tierra* 5«‘l  
Idem, id. deatro de m e  esfera <ír oilstal. 4 6  cz

s Diferencia.  ........     • 24 9
Temperatura máxima á oMo úmmhiwrkt junto á k

tierra vegetal 6 laborable  .............................. .. 24 6
Idem tufadme i d   ........     4‘9

.(Xibrenolâ  . . . . . . . .    ............ . te4i
Velocidad del viento ex las dltimas veinticuatro horas 

(kilómetro»).*• • ffÓ
eaoilaciOa barométrica, id. (milímetros)*.   44»
Altura id. con respecto á la media anual, i  lar nueva

del» moche*....  .................. .......... — 3 3
lluvia ea las últimas veinticuatro coras (milímetros) . »

Despostes tek$réMio# ruíUdos m el Observatorio St Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmlos de la Península 
é las nueve de la mañana, y m Franela 4 Italia 4 las $üU9 el 
día 28 de Febrero de 1895.

Altara Tejerá- r .
%aranltriM r Usame

SJBA1IDIDE1 y al nitral “  iit
4al m&r «a ««ntasi» .
¡sailteastros. amales, viente.

B.SsbMiiiítt- T64‘8 8“0 I   Bri».. Deípejtdo. fra*«. ‘
Ulbaa*».• • • 161*2 6‘S S B ... Calma. Cubierto., (deu.

764*0 6 0 NB... Idem... Casi desp* .
Servia (1 A) 761*7 1*‘» NH... V.*ft0.. Cubierto.. Tfíssi# •
Si»nti*¡lí3..-- 761*6 9*6 NB... 8m *.. Despejado. »
®rea»  761*6 10*0 E Calma. Na boto.. -»

761*6 11*8 O Ideas... Casideip.* Tras*.*

LSboa(Sh,). 
ftadajcx*.. . .

8. F m . (1 ha) 160*7 9J0 E B.* lig. M. nuboso. Fiead*
Sevilla  769‘8 9‘0 ■ O ..... Gtlma. Nuboeo. . .1 ' «
Málaga  989*4 1®10 ONO.. B.‘ fte. Iden. Tra^e.
Brsntdn* * * * 958‘9 8*8 , B ... . .  Grima M. nuboso, *

.. 751*8 ^*8 NO*. . : B .*lia' Casi desp** Traaq J
Murria. . . .  * 98C**7 3*8 SO.,..  Id. fte. Despejado. *
Váleme!»**** 758"» 44*5 O...... Catea & Gasidespr°
Palma.***** 919'» 2^4 NB... Idem.. Nub<t»o. .,
BureelonUar* 958*4 8*8 O...». Yiento, Gabíen--» . b

Tur»*! *•••«• 929*4 5*8 NO... Briw . - 1Idem. ...
Snratfnsa.*«. ■ 5*8 NO... Viento. Despejad®. »
i©ria..*»«oj 960'g 848 NNE,. Calma, idetu, . , . ,  »
Burgos...*- 963*0 10 NB... B.'fte. Gubkrtc., »

FáUndoM.. 9̂ 3*4 40 NK... Viento. Nuboio,... »
¿alaman^a ĉ 968*0 &*» SE.... Brisa*. Idem.*..., *
Fegevia..... 963*5 8‘0 Nfí... ídem.* Despejad©, »

Madrid,**. . .  958 9 8U ONO.. Calma. Nuboso....
gseerial. . . .  958*5 8*0 NO... Idem.. Despejado. »
ElndadEeri.
Albae®te.... 961*4 6*9 O ..... B.*fke. Nuboso.... »

Faris.».*««b. 961*8 NNO.. Calma. Cubierto.. »
tvil-N es....
UMathien.. 169*9 *‘2 NNE.. Idem.. Idem .....
Isla d‘A ix.,. 964*9 — 0*8 NE .. Brisa.. Despejado. Idem,
giarritz,. , . ,  183 8 4*5 B  Id. fte. Idem Idem.
Oermoat.,.. 962*1 — 6*9 NO... Brisa.. Cubierto.. *
Perpifáa.,,*
ü#ie¿   ■ 5̂1*4 —' 0*2 NO... V.*fte. Brumoso.. G.oleaje
Sfixa.*...»,. 911*4 1*8 ENE . B.»fte. » Picada

^ipma. ■ ji?*»-.' ' ■ : NO. . .  Brisa.■: M. núbos,,. »
Éríor&A.d.. ?4&*4 6*8 ENE.. Idem.. Nuboso.... *
FeÚC'̂ ISSiD o,i ' ■
ff«í¡És;íí‘. . ‘ 7íM  ll»J NO... V.*fte.'Idem  1 a

Dirección general de Correos y Telégrafos.

X j k  llovió *ii Barcelona.

Bolsa de Madrid. .
Cotización oficial del día 28 de Febrero de 1856, comparada con

¡* is l M» wtoríor,

■ ■ ■■.■ ■■■ 1 C h k m  ¿A taürfá'M-
m u c o s  ' ; =

• - ' ' &í* 87. Di» 89.! : .

’V, 1|M¡V vl*40 '?44̂ ^á^-3E
s t i w  95*1,0 7̂

fln cor. flr.
.^WbiO.^. 94‘S2S

,;w . 1  ̂ l •' tul' .-I V '
7**¿6 fin próx. fir. 
cambio m..74*595- 
75*40 fin próx, fir. . 

Ó*5tí prima.
• <i¡9WmH!#» • 74*80 74‘8«-45-40-56-75

74*70-85-65-56
Memos, series & y pe tetes 1 94’50 - 74*i0-80 ,
íáum fd, ni 4 por Pv ax teo r.-... f. * 88*60, , 88»»̂ -60- ^  , > *

, , , . á plazo. .88*60 6S‘&5 fin cor. fir.
> . con num eración.
887» V> 84*ie-83v?íi-^ 

Mti***s¡seri#i®vlú, «ia'lboy ZOé pehi®» *■ 84Ve-§0
5d«M.aMorti*ahís ürí 4 por H 0, .......  « ‘jir- s  ̂cto-ssi^o'

é  piase 88 60 r
88*95 : {'[& -

^bliggeiones. delTeíoró ai portadá.4 coa < ..
interés de 6 por 40» anual vencimien
to db »I de iSciembre de 4894.—30.094 
sirln A, Un 100 pésetái; numeró» 1 é '' xw,t' ’  ̂ ^
80v094».. * •  v . JOl̂ OjO 1 iqi1»!»
-  , * t,, * .. i •**, r  . v. í tío -

XElnt»! hipotecarios de Cwba, 18m   io»**o -409*60-44-90-, ̂
L 108,40 199*60-40- 3Q v

idüÉIdrid:,Amisión dh SOSO, mn-dim u r, - ’ ,
% Ü 485.000   W tO ÍOt*ÍO-iÍ0 ¿ri

pequeñas* 4Cüo§ íOo*h - ioí) ô o
í'aaeo ISlpetscario de España.—Céá̂ laj, 

al 5 per 100, numere» •, I| ^  167.090 ; ;
y 167.100 al lS9.7É0;i....... ... ...........  '*#00*̂  ;<*0 6iMM«í5

ik«eÍoft»f del Banco de Ispaia    .......  »»8 ot» i
ídem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  387*50 »
íd«M d« la Compañía ariundálttrhk t»  ‘ ív* r'.' v 

f*ka«0».«®-A8eiQaexaíportáder.- v H > i > í894AI-19O0iO 
fd* fdt ñantidadns pnqnnf as,... • *. 189 Olí» n

I d a n W ss •Uniatl^n sabré plasme 4»I l e í m .

1 »A»o S3HBK«ie SKnsrxszi
I -■ «t.,u™vaCT.y,.. ummsttmistltsm

! &lha*nft9**»e«« n Aegroánn.**.* 0*®S ■ •
A5«ny   0*30 a ' Lnrsa...v. .. . , .  0*70 a

. Aiieante.... •«• í‘85 «a Lugo.. OTO a
\ Aimeria.4.4*** 0TIE  ̂ ' M álaga....,.,, 9*80 a
* Arila  0*85 ? M u rcia ....,^ .. 0*8S á
i ^dajez*  0*80 « O ren se ....» -»  6*00 »
i Barcelona.*.. .  O‘S0 » Oviedo... . . . . .  0*§l «
! Ééjaf...*  8‘85 v Paleneia.. . . . .  0*í0 &
í Silban   OTO  ̂ FalmuMallorna 0*81
] Burgos  0*30 » F & m p lo n a ..^ , 0*j| a
I Sáceres  0*30 a . Pontevedra..,,, WU %
Í ^Adiz o. 0*#»  ̂ Keu*   ^
? fartagehn  ‘0*80 a Salamanca. . .  „ 0*85 ^
| CasteUón...*.'. 8*80  ̂ • San Bébasti^. 0*M »
j &iudud Real*. .  0*31 » Santander.,. ». #*M *-
i Córdoba..../.. 8*80 » SantaGrnsTfe. 0*86 »
! iJermña  0*S5 « Santiago...... OTO ^
t ^wenea..... . . .  0*88 * Segovia*.*'*.» OTO o
¡ F e r r o l . ^  Sevilla  0‘Sír
| G e r o n a . 0*85 & Soria  8*88 . a
• Sijón... . . . . . . .  ‘ a Tarragona.,*.. 8*1 J ^

A rranad a...... ©*88  ̂ . Tal.* la Reina. 8*70 , ^
fnadalajara., 0*85 ís Teruel. oto ^

! ^aro   Tm I Toledo. . . . . . . .1  8*88 »
i Euelva.  $*&& .? Tudela.  0*81 *

Huesea..*  8*80 Valencia...... tm  a
: la é n .., .* ;* ..*  0*8# r. V alladolidc... 0£8S e

êraz Frontera. 0*Hi « VIgo   0*1» a
^ón.*. *.*••.• 0*80 u Vitoria....».*. 0*11 »
l ó r i d a * . Xamorá.o. , , *
'Umrari.. . . . .  Xaragexa.4. . | *

S o la s ú i extm stleras.
Pamím 21 m  Febrero m  1895

/ Deuda perpetúa ai 4 por H 00 exterior, . . .  5 77*00
l ídem id. id. interior...............  á »

Idam amorhzable ai % por 1 0 0 « . . t #
-̂■ssím . . •. i Idem íd. al % por 100 exterior.. . . . . . . .  i  3

!  idear fd . al 8 por 108 exterior. «>», • ,  i  *
\ .Ohligacion.es de fteba.»   . A 504*00

■ ■ -a 8 pos 189         é 168*15
I?3 por 1 0 0 .......'.......... ................  , i 101*80

Consolidados in g le se s .. . . .  s . . .  o < á 104*60

&&uukíee ®@la>3r® pln,sa®s
39 k k  visita* libra esteriíaUi 87‘KÓ peseta#
■*:v.ufíf^  í  papel* 8*85-8*10.

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie- 
ge s 19 y 20 de las sentencias de la  Sala de lo c iv il del 
Tribm al Supremo, correspondientes a l tomo I.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Española celebrará junta pública y so

lemne el domingo 3 del mes actual, á las tres de la tarde, 
para dar posesión de plaza de número al Académico electo 
Excmo. Sr. Marqués de Pidal, quien leerá su discurso de en
trada, y le contestará el Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez 
Pelayo^

En la misina junta se entregará al Sr. D. Ránaón Moñón* 
dez Pidal ia medalla de oro con que ha sido premiado en pú
blico certamen por su Memoria sobre la Qramática y el Voca
bulario del Poema del Cid.

 ANUNCIOS
GUIA O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
a J ’ aS o  de  1 3 9 5 .— S e h a l la  d a  v e n ta  e n , «1 - 
A lm a c é n  de.-la G a c b t a  » »  M a d r id ,  s i tu a d o  • »  ( 
la  p la n te  b a ja  d e l M in is te r io  de  la  (-toberas-f 
r i 'i n ,  á  los p rec io s  : rigiánnte»-*'' -

'VlíSij'?

P r im e ra e ia s e ^ ^ q . . . .  , 2 0
S e g u n d a  íd e m . , . . , . . 11'
f e r é e ^ d á M . -  1 f> ' ■ M

S A N T O S  D E L  D I A1 h'í j. * t >i i ¡J" i - {f [ iF ' i . íí ; ,

EVSantú Angel dé Id Gfuardd, g San Hiscio, 11 
, t , patrón fo^Qwfes* u i

Cuarenta Htírás<1 en la capilla dél Principe ;iPío 
.' ’ (vulgoíde la Cara de Dios): r ’ ' ¿ i

.. - 5 ii ' i  ̂ Oí  \> ¡ íu ,  «.m-'-i -

ESPECTÁCULOS 
  ̂ . í ) ' O

TEATRO ESPANOL.-í—A las pcho y tres cuartos.—Fuq- w
ción 42 de abono.—-^Tufn^p^.-^T.^ víéAé^ demodáj.-^MhW* i 
cha que limpia» , 1 / i í  f-h :■ . \ A “ i  n. íy<¿¡;L .b-í.úb

TEATRO DE JuA ZARZUELA.—A las ocho y tres c m t-  
tos.—’MujkFtylíeiWa. ív *

TEATRO DE APOLOi—A mediA^lMFCzaMTic
na.—Duettos, couplets, excéntricos y Camaleonte, por Frégo» 
l i .—Las campanadas.—Campanero y  sacristán.


